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P O D E R  E J E C U T I V O  

DECRET OS

u n i m m o  d e  60 B i l i  mí
17945-^Salta, Mayo .14 de 1934.

Expediente N° 817— Letra P . Visto 
este Expediente; y atento a lo soli
citado por Jefatura de Policía en No
ta N° 88 de fecha 10 de Abril ultimo, 
y a los informes de Contaduría Ge
neral, de fecha 14 de Abrilfcppdo., y
8 de Mayo en curso ;-*-y,

c o n s id e r a n d o : '

v  . , . .Que la Jefatura de Policía solicita
del Poder Eiecutivo una partida de 
Setecientos pesos m/1. destinada a la 
atención de los gastos que demande 
el traslado al Asilo C olonial Regional 
M ixto de Alienados en Oliva (Cór
doba) de siete dementes, con cargo 
de rendir cuentá documentada de la 
inversión de dichos fondos en la de 
bida oportunidad.—

Que por Decreto de fecha 9 de 
Enero del presente año, el P. E . dis
puso el gasto dé la suma de Un Mil 
Pesos m/n, a efectos de que la Jefatura 
de Policía pudiera costear el gasto del 
traslado al citado asilo de los siguien
tes dementes: Paulina Lamas, Lau- 
reana Rojas, Aurora M. de Gutiez, 
Natalio Chaira, Juan-Romero, C lau
dio Hernández, Ernesto Yanzi, Javier 
Robles, Esteban Alancay y Pedro W . 
Figueroa; informando a ese respecto* 
la Contaduría General de la Provin-* 
cia, que’ con imputación al Decreto 
referido se liquidó co n . orden de pa
go N° 80 la suma expresada, perma
neciendo en cartera impaga.

Que la ampliación de fondos solici
tada por Jefatura de Policía, respon
de al hecho de que, mientras se dis
ponía la concentración en esta Capi 
tal de los nombrados dementes con 
domicilio en diferentes localidades del 
interior de la Provincia a fin de d ar
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cumplimiento al traslado de los mis
mos a Oliva, recibió comunicaciones 
según las cuales el estado de los de
mentes Juan Romero y Claudio H er
nández había mejorado sensiblemente, 
y  que doña Aurora M . de Gutiez fue 
y a  trasladada por sus familiares al 
Asilo; por ultimo, informa también, 
que el señor médico de Policía se ha 
expedido con respecto al enfermo 
Ernesto Yanzi manifestando que no 
considera necesario^ por el momento 
su traslado a la Colonia de Alienados, 
siéndole preciso para aconsejar en de- 

° finitiva practicar un atento y prolon
gado exámen clín ico.—

Que en virtud de lo expuesto que
darían cuatro plazas disponibles de 
las diez que se acordaron, habiéndose 
denunciado entre tanto, a la Policía, 
3a apararición de once nuevos enfer
mos que son:—

Salvador J . Miy en el Piquete (An
ta i a. Sección); Ramona Mendoza en 
«El Prado» jurisdicción de la,Capital; 
Ramón Yañez en Cafayate;— Bruno 

, Guanea penado recluido en la Cárcel 
P.eniten£Íaria;-Concepción Defrances- 
co en el domicilio Callg G üem esN °ii29 
«de esta ciudad; Agustín Robles y 
Abraham Yarad alojados en el Depar
tamento Central de Policía/- Laura 
Acosta en el domicilio Güemes 1380 
de esta ciudad; Juana Otero en «Aguas 
Calientes» (Campo Santo); Eusebia 
Mamani en la Capital y Leandro 
Idiarte. alojado en el Departamento 

Central de P o lic ía .— ,
Que en consecuencia, corresponde 

acordar la partida que se solicita pa- 
xa que la Policía de la Provincia, 
pueda trasladar al Asilo de Oliva los 
diez y siete enfermos denunciados, 
rsalvo los cuatro casos, cuyo traslado 
no  precede a mérito de lo expuesto.

POR CONSIGUIENTE:—-

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
, la  cantidad de Setecientos Pesos Mo

neda Legal ($ 700), que se liquidará

y abonará a favor del señor Contador 
Tesorero Interventor del Departamen
to Central de Policía, Don Celta del 
Campo, con cargo de rendir cuenta 
documentada de su inversión en la 
debida opotunidad, a objeto de que 
con dicha suma más la cantidad de 
Un Mil Pesos Moneda Legal ($ 1.000 
M/L.), yá liquidada é impaga con 
orden de pago N° 80 en cartera, cu
ya entrega se hará también a favor 
del nombrado funcionario con igu al 
obligación, pueda la Jefatura de P o
licía trasladar con la custodia policial 
correspondiente a los siguientes de
mentes al Asilo Colonial Regional 
Mixto de Alienados de Oliva (Prov. 
de Córdoba), Paulina Lamas, Laurena 
Rojas, Natalio Chaira, Javier Robles, 
Esteban Alancay, Pedro W. Figueroa, 
Salvador J. Miy, Ramona Mendoza, 
Ramón Yañez, Bruno Guanea, Concep
ción Defrancesco, Agustín Roble«?, 
Abraham Yarad, Laura Acosta, luana 
Otero, Eusebia Mamani, y Leandro 
Idiarte,—

Art.. 20.— Con las sumas autoriza« 
das por este Decreto y el de fecha 9 
de Enero del año en curso, la Jefa
tura de Policía deberá costear todos, 
los gastos relativos al traslado de ios 
dementes nombrados al Asilo de O li
va, más los de la custodia policial co
rrespondiente, asi como también los 
que demande la c mcentración en la 
Capital de los enfermos que se en
cuentran en localidades del i n t e r i o r  

de la P rovin cia .—
Dichos enfermos serán remitidos 

con su documentación de identidad 
y los certificados médicos que cons
taten el estado de «alienación men
tal» que sufren, de conformidad a 
los requisitos exigidos por la Direc
ción del establecimiento.—

Art. 3o. — La Jefatura de Policía 
gestionará directamente de la D irec
ción del Asilo de Alienados en Oliva, 
la concesión de siete plazas más pa
ra hacer posible la admisión de la to
talidad de los enfermos a trasladar, 
teniendo presente que existen yá diez; 
plazas acordadas,—
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Art. 4 °.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu

tán d o se  el gasto autorizado por este 
Decreto al Inc. 24-^-Item 9 Partida 
ünica de la L ey -de Presupuesto en 
vigencia'.—  v

Art. 5Ü.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ár-$ 
ch ívese .—  ® s

] A R A O Z

A. B. R o v a l b t t i 

E s copia:
JULÍO FIGUEROA MEDINA

’ Oficial Mayor de Gobierno

17946—Salta, Mayo 15 de 1934.

Vista la solicitud respectiva;—

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
al Señor Jefe de Policía de la Provin
cia, Don Federico.Ovejero, por razones 
de carácter personal que le obligan 
ausentarse del territorio de la Provin
c ia .—

A rt. 2e.— Encárgase interinamen
te del despacho de la Jefatura de Po
licía, al §r. Comisario de Ordenes, 
don Josué Campos, con arreglo a lo 
prescripto por el Reglamento Ge'ne- 
ral de P olicía.—  . ■

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A D Z .

A. B. R ovalktti.

E s copia: /
Julio Figueroa Medina

O fic ia d  M a y o r  d e  G o b ie r n o

17948— Salta, Mayo. 15 dt 1934.

Expediente N°. 810— Letra R.
Visto este Expediente, por el que 

la Dirección Gereral del Registro 
Civil solicita de? Poder Ejecutivo

la provisión de Un Mil (1-000) pla
nillas demográficas de Nacimientos^ 

. é igual número de planillas de De
funciones y de Matrimonios, que 
son necesarias para los cuadros es
tadístico  ̂que exige el Departamen
to Nacional de Higiene, 'y confor
me al modelo que acompaña.

Atento al resultado de la concu
rrencia de precios promovida por 
intermedio" de Depósito de Sumi
nistros y N Contralor según el cuáL 
se han presentado las Imprentan 
«La Montaña» y «San Martín», 
de esta Capital, cotizando la prime
ra la suma de Ciento Ochenta pesos- 
moneda legal ($ 180), y la segun
da la suma de. Ciento Setenta y  
Cinco pesos con Cincuenta centavos 
($ 175,50), por las Tres Mil hojas» 
en rayado común,* — y con arreglo 
al informe de Contaduría General 
de fecha 24 de Abril ppdo./

E l Gobernador de la Provincia,

D c e r e t a :

Art. x‘ .---Acéptase la propuesta 
presentada por la Imprenta «San 
Martín» de es¡ta Capital, para con - 
fecciohar con destino a la Dirección 
General del Registro Civil, las, si
guientes planillas demográficas en 
el número que a continuación se 
expresa:

1.000 de N acimientos/ — 1 .OOO' 
de Defunciones y, í.000 de Matri
monios. en rayado común, al pre
cio total de Ciento Setenta y  Cinco 
Pesos con Cincuenta Centavos Mo
neda Legal ($ 175,50) cuya can ti- 
da el le será liquidada y abonada 
una vez recibido el trabajo por la 
Repartición destín ataría a entera 

, conformidad/ é impútese el gasto
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al Inciso 24 — Item 1— Partida 1 
'de la'Ley de Presupuesto en vigen
cia.
| A r t . 2o. — Comuniqúese,; publiqúese, 
"insértese en el Registra Oficial y 
archívese. —

ARAOZ.
*•

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia;
J u l io  F ig u e r o a  m e d in a  

Oficial M ayo r  de Gobierno

17949 - Salta, Mayo 15 de 1934.

-Expediente N°. 741— Letra R.
Visto este Expediente, y atento 

a lo solicitado por la Dirección G e
neral del Registro Civi^ ên Nota 
IST0.'432 de fecha 3 de Abril en 
curso/

. / E l Gobernador de la Provincia,

D e c R E T  A :

Art. i° ¿h?Autorízase a la; Direc
ción Gene,ral del Registro Civil pa
ra encargar directamente de la Ca
sa JACOBO PEUSER S.A de la 
Capital Federal, tin lvibro de Mesa 
de Entradas para dicha Repartición, 
según modelo,If° . 90170, en aten
ción a la fabricación especial .del 
mismo, y de acuerdo a lo que pres
cribe el Inciso c) Articulo 83 de l'a 
Ley de Contabilidad, aparte de que 
el valor de la compra será siempre 
.muy inferior al mínimun determi
nado por el Inciso d) 'Aitículo^ 83 
de la misma Ley.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

ARAOZ.
- A lbert o  B . R o v a let t i 

Es copia: -
••' J ‘ FIGUEROA MEDINA
, ; . Oficial Mayor de Gobierno

1795° — Salta, Mayo 15 de 1934. 

Expediente N°. , 986 —Letra G.

Vista la factura presentada al 
cobro por Don Augusto Gross, pro
pietario del Hotel de San Lorenzo, 
por concepteo del servicio de un al
muerzo de setenta (70) cubiertos, 
ofrecido por el Poder Ejecutivo a 
las autoridades ifadonales y provin
ciales con motivo dé la inaugura
ción y libramiento al servicio, pú
blico del .fuente sobre el Rio San 
Lorenzo, que.vincula dicha villa 
con esta Capital, y que tuvo lugar 
el día 26 de Abril último/— y aten
to al informe de Contaduría Gene- 
ral, de fecha 5 de Mayo en curso/

Art. 1 °. —A  utorízáse' él gastó de 
íá cántidad dé Cíiatiocieütoá Veinte 
Pesos Moneda Legal ($ 42o);que se: 
liquidará y abonara a favor de Don 
Augusto Gross, propietario del Ho
tel de San Lorenzo, en cancelación 
de igual importe de la factura que 
por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada ai este 
Expediente N°. 986 Letra G.;—

, é impútese el gasto al Inciso 24 
Item 9 — Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Artículo 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro" Ofi
cial y  archívese .—

A . ARAOZ * u

A l b e r t o  B- R o v a l e t t i 

Es copia: 1 , { v « |V. ,

- j . ' F i o , u e  !í q a  M e o í n A i  I ,  r' • 
Oficial M a y o r  de Gobierno

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA



B o l e t ín O f ic ia l Pág. 5
j___________

17951 —Salta, Mayo 15 de 1934.

Expediente N°. 924 - Letra P.
Visto este Expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci
miento y resolución del Poder E je
cutivo, una planilla de viáticos pre
sentada por el ex-Comisario de Po • 
Hcía de Rivadavia Don Andrés 
Sánchez, correspondiente a las co
misiones llevadas a cabo en dicho 
Departamento durante el mes de 
Agosto de 1933, conforme a los de
talles que én la misma se estipulan 
y de acuerdo a instrucciones que en 
su oportunidad se le impartieron y 
que, por carecer de recursos la Je- 
fatura de Policía no fué liquidada/ 
— y  átento al informe de Contadu
ría General de fecha 4 de Mayo en 
curso/ ' ' ’

E l Gobernador de la Provincia,
D E C R  E T  A :

Art. i°.— Reconócese un crédito 
a favor de Don Andrés Sánchez, 
ex-Comisario de Policía de Riva
davia, por la suma de Ciento Cua
renta y Cuatro Pesos Moneda Legal 
($ 144), a que asciende el importe 
de la planilla de viáticos que corre 
agregada a este Expediente N°. 
924— Letra P.— , por el concepto 
en ella expresado. — y pase dicho 
Expediente al Ministerio de Ha
cienda, a los efectos señalados en el 
Art. 13— Inciso 4o. de la Ley de 
Contabilidad.

A rt. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i
E s copia: '

JULIO FIGü EROa I MEDINA
Oficial'Mayor de Gobierno

1:7952— Salta, Mayo 16 de 1934.—

Habiéndose ausentado a la C apital 
Federal, S .S .e l  señor Ministro Secre
tario de Estado en la Cartera de 
Hacienda, Doctor Don Adolfo García 
Pinto (Hijo);—  y siendo necesario 
proveer al despacho interino de dicha. 
Cartera,—

E l Gobernador de la Provincia,
A

DECRETA/

A rt. i ° .— Encárgase interinamente 
del despacho de la Cartera de H a
cienda, a S S .e l señor Ministro Se
cretario de Estado en la de Gobierno^ 
señor Don Alberto B> Rovaletti, mien
tras dure la ausencia del titular de 
aqúélla, Doctor Don Adolfo G arcía 
Pinto (H ijo).—

A rt.2 o— Autorízase al señoi; Sub
secretario de Gobierno, Don G avina 
Ojeda, . para refrendar el presente 
D ecreto. —
* A r. 3o— Comuniqúese, publiquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese „

ARAOZ

A. B. R o v a l e t t i
1

Es copia:
J. F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

3:7953— Salta, Mayo 16 de 1934.—

Expediente N° 2439— Letra J . —  
Vista la factura del Constructor 

Don Moisés Vera por los trabajos d e 
/apertura y colocación de dos venta
nas movibles en las Oficinas que ocu
pa el Juzgado en lo Penal de 2a. 
Nominación y;

c o n s id e r a n d o ;

Que solicitadas esas obras por el 
señor Juez en 13 de Octubre de 1933, 
no fué posible ejecutarlas por estar 
agotada la partida 14— Item 1 I n c .7 
Anexo^ c— del Presupuestó de ese año, 
a que correspondia imputar el gasto 
han debido diferirse para el presénte
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ejercicio-en qüe se han realizado y 
han sido recibidas de conformidad 
.según consta del certificado que acom
paña aquella factura, expedido por el 
seño? Secretario del Juzgado recu
rrente,

Atento lo informado por Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Autorízase el gásto de la 
suma de Doscientos pesos m/n.
($ 200.— ), que importa la factura 
de Don Moisés Vera por el concep
to mencionado.—

A rt.2 o.— Tómese razón por Conta
duría General liquidándose el gasto 
-autorizado con imputación al Inciso 
•,24— Item 9— Partida 1 del Presupues
to vigente para el corriente año de 
1934 • —

Artículo 3°.— Comuniqúese, p^ublí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E U N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

Es copia ' s

Julio figueroa medina 
Oficial M ayo r  de Gobierno

17954— Salta, Mayo 16 de 1934.—

Siendo un deber del Poder Ejecu
tivo conmemorar dignamente el pró
ximo 124o aniversario del 25 de Mayo 
de 18 10 ;—  y,

C O N SID E R A N D O :

Que la tradicional celebración de la 
efemerídes patria, se asociará m ag
níficamente en el curso del presente 
mes, con los solemnes cultos de la 
Iglesia Católica y el fervor religioso 
del pueblo de la Provincia en ocasión 

-del fausto acontecimiento del Congre
go Eucarístico Diocesano, contando 
con la presencia auspiciosa de prela
dos de la Iglesia Argentina, distin

guidas personalidades y peregrinacio
nes de distintos puntos del país;—

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Decreta.*
A rt. i 0. — Mándese oficiar un solerii*' 

ne T E -D E U M  en la Iglesia Catedral, 
el día 25 de Mayo del corriente ano; 
a horas 15, en acción de gracias y 
celebración del 124o aniversario de 
la efemérides patria-, y como un acto 
de adhesión del Gobierno de la Pro
vincia al C ongreso Eucaristico Dio
cesano.—

A rt.2 o. — Declárase feriado en todo 
el territorio de la Provincia, el día 26 
de Mayo en curso, cpn motivo de la 
festividad p atria. —

A rt.3 o .— Invítese al señor Coman
dante de la 5a. División de Ejército 
y por sî  digno intermedio, a los se
ñores Jefes y Oficiales de ése Com an
do y a los de la Guarnición Militar 
local, a concurrir a la Casa de Gobier
no, el día 25 de Mayo próximo, a 
horas 14 y 30, para acompañar al 
Poder Ejecutivo ál solemne Te-Déum 
que a horas 15 del mismo día tendrá 
lugar en la Iglesia C atedral.—

A rt.4 o.— Por la Jefatura de Policía* 
dispóngase las medidas necesarias 
para la formacion de parada del Cuer
po de Bomberos y Vigilantes, a ob
jeto de que rinda ál Poder Ejecutivo 
los honores de ordenanza, en el acto 
del Te-D éum .—

A rt.5 o.— Por el Ministerio de Go
bierno, solicítese muy especialmente 
del H . Consejo General de Educación 
y de las respectivas direcciones de las 
Escuelas y Colegios Nacionales y par
ticulares de esta Capital, la concurren
cia del .personal docente y alumnado 
d.e dichos establecimientos y de las 
escuelas provinciales al solemne Te- 
Déum del día 25 del actual.—
^  A rt. 6o.— El ^Poder Ejecutivo se 
adhiere a la Formacion de la Tarde, 
de-las unidades militares de la G uar
nición local, que tendrá lugar el día
25 del corriente, en Campo Belgrano, 
a horas 17, a cuyo acto concurrirá ei



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. r

Poder Ejecutivo después de celebrado 
el Te-Déum, quedando especialmente 
invitadas todas las autoridades pro- / 
vinciales y nacionales, debiendo salir 
la comitiva de la Casa de Gobierno 
de regreso de la Iglesia C atedral.—  t 

A r t .7o. — Invítase asimismo, a las 
autoridades provinciales, nacionales, 
militares, municipales, al personal 
todo de la Administración Pública, 
Cuerpo Consular, Prensa, Asociacio
nes y Centros Culturales, a concurrir 
el día 'Domingo 27 de Mayo en curso 
a horas 10 a la Iglesia Catedral, y 
el día ' Jueves 31 del corriente, a 
horas 10, al Parque «San Martin», 
con el objeto de escuchar la solemne 
Misa y Pontifical que se celebrarán 
dichos días con motivo d'el Congreso 
Eucarístico Dioscesano.—

A rt.8 ° .— Por el' Ministerio de Go
bierno, circúlese las invitaciones de 
práctica a los demás Poderes Públicos 
de la Provincia, autoridades .naciona
les, provinciales, al personal de la 
Administración Pública, municipales, 
eclesiásticas, Cuerpo Consular, Prensa 
y  asociaciones, a objeto dé que con
curran a la Casa de Gobierno el día 
25 de Mayó en curso, a horas i 4 y 30, 
para acompañar al Poder Ejecutivo 
al solemne Te Déum que se celebrará 
en la Iglesia Catedral a horas 15, y 
seguidamente a presenciar la Forma
ción de la Tarde en Campo Belgrano.

A r t .9o. —  Queda especialmente in
vitado el pueblo a* concurrir a todos 
los actos conmemorativos del próxiriio ' 
124° aniversario del 25 de Mayo de 
1810, y a llevar en lugar visible 'la 
escarapela de t la patria.’—

Art. 10.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.-1-  * . v

i A. ARAO Z

' A. B. R o v a l e t t i

. Ministro de Gobierno é interino 
de Hacienda

.Es cópia— J u lio  F ig u e r o a  m é d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17957— Salta, Mayo i 7 de 1934.

Expediente N * 1156— Letra. C . :—
/

Vista la reglamentación del'fun^ 
cionamiento de la Oficina Química. 
Provincial, elevada  ̂ a ' consideración, 
y resolución del Poder Ejecutivo por 
el Consejo Provincial de Salud P ú 
blica;— en usso de la facultad acordada 
por el Inciso d) Artículo 70 de la  
Ley N 96/

EL Gobernador de la Provincia,'

• D E C R E T A

Art. i° — Apruébase la siguiente- 
Reglamentación del funcionamiento 
de la Oficina Química Provincial^ 
dependiente del Consejo* Provincial 
de Salud Pública. , *

A rt. 10—-La Oficina Química Pro«, 
vincial creada por la Ley promulgá- 
da el 3 dexOctubre de 1925 funcio
nará, conforme a 16 establecido por 
la Ley N* 96 promulgada el i7  de 
Noviembre de 1933, bajo la depen
dencia y control del Consejo Pro
vincial de Salud Pública.
' Art. 2o— La Oficina Química tendrá, 
por objeto:

a) El Análisis químico y control de* 
todos los productos naturales . o  
elaborados destinados al consumo.

b) El análisis ŷ  control de todas 
las especialidades medicinales, drogas’,, 
preparados oficinales o magistrales, 
productos biológicos y veterinarios y 
de. arte dental.

c) El control de las*materias colo
rantes empleadas en la e la b o r a c ió n  de 
sustancias, alimenticias o en el teñido 
de instrumentos u objetos destinados 
a uso personal. '

d) El análisis de todos los produc
tos adquiridos en licitación pública (> 
privada por las dependencias del 
Consejo, 6 por reparticiones provin^ 
cíales ó municipales, cuando éstas- 
lo solicitaran.

e) E l análisis de cualquier produc
to, a petición de los interesados, y 
prévio pago de las tasas establecidas 
en la ordenanza correspondiente.
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f) T^dos los análisis necesarios 
para el cumplimiento y control de las 
disposiciones contenidas en la Ley de 
vinos de la Provincia.

g) La expedición de dictámenes ó 
informes de caracter técnico que Exi
jan conocimientos químicos, que le 
sean solicitados por el Consejo o por 
las autoridades provinciales o muni
cipales, por intermedio de aquél.

h) La realización de análisis toxi- 
cológicos y químico legales,

Art. 3o— Las funciones y finalida
des de la Oficina Química y de la 
Inspección General de Higiene, serán 
concurrentes.

C A P IT U L O  II 
DEL PERSONAL.

Art. 4o— La Oficina Química estará 
a  cargo de un Director, con título 
habilitante expedido “por Universidad 
N acional.— Tendrá un secretario téc
nico, con título habilitante expedido 
también por Universidad Nacional, y 
demás personal que fije el presupuesto.

Árt. 5o— El Director de la Oficina 
Quím ica será el Jefe administrativo 
y  técnico de la Repartición, siendo 
-.responsable de su marcha, y como a 
tal le corresponde:

a) velar por el cumplimiento de 
todas las Leyes. Ordenanzas y Reso
luciones que tengan alguna relación 
con lasfuncionespropias déla Oficina.

b> Atender el despacho y resolver 
todo lo referente al régimen téenieo 
y  administrativo de la Repartición.

c) Efectuar estudios é investigacio
nes sobre las materias de su compe
tencia ya sea personalmente ó por 
intermedio del personal a su cargo.

d) Distribuir entre el personal, en 
3a forma más conveniente, el trabajo 
que deba realizarse.

e) Comunicar a la Inspección G e
neral de Higiene todos aquellos datos 
que sirven para precaver al público de 
la mala calidad de las sustancias ali
menticias que se expenden para el 
consumo.

f) Determinar mediante una regla
mentación interna de la Repartición,

que será sometida a la aprobación 
del Presidente del Consejo, las fun
ciones del secretario técnico y demás 
personal.

Art. 6o— El Director podrá amones
tar y apercibir a los empleados de su 
dependencia por faltas cometidas en 
el desempeño de sus funciones, co
municando tales sanciones a la Secre
taría del Consejo a efecto de que se 
anoten las mismas en el legajo perso
nal del empleado.— Si la falta come
tida mereciera una pena mayor, pon
drá el hecho en conocimiento del 
Presidente del Consejo a los efectos 
consiguientes.

Art. 7°— E l Director elevará anual
mente a l• Presidente del Consejó, en  
el mes de Diciembre, una memoria 
general de la Repartición a su cargo, 
en la que además de reseñar su 
marcha, hará constar todas las obser
vaciones obtenidas ,de la practica, 
proponiendo las medidas que a su 

¡ juicio fueran necesarias para el mejor 
funcionamiento de la Repartición y  
la mayor eficacia de sus servicios.

Art. 8°— El Secretario elevará dia
riamente a la Secretaria del Consejo 
una planilla explicativa dél moví- 
miento habido en la Repartición, a los 
efectos de la compilación estadística.

Art. 9o— El Secretario será el Jefe 
inmediato del personal de la depen
dencia, y en caso de* renuncia, ausen
cia, suspensión ó destitución del Di
rector, reemplazará provisoriamente a 
este,

Art. io — Es incompatible el cargo 
de Director de la Oficina Química 
con el 'de Regente o empleado de 
farmacias, droguerías u otros estable
cimientos cuyo funcionamiento esté 
sujeto al control de esa oficina.

A rt i i *—Todos los cargos en la 
Oficina Química, además del requisi
to establecido por el A r t  4, para eí 
nombramiento de Director y Secreta
rio, serán llenados mediante concur
so, de acuerdo a la reglamentación 
que oportunamente establecerá et 
Presidente del Consejo.



*Bo l e t in  O f ic ia l

C A P IT U L O  III 1

DE LA TOMA DE MUESTRAS

Art. 12— De toda sustancia que j 
deba ser analizada por la Oficina, ya j  
sea por propia iniciativa, a requeri
miento de la Inspección General de 
Higiene' ó de otras dependencias del 
Consejo, de las demás autoridades 
provinciales o municipales ó a solici
tud de particulares, se tomarán, direc
tamente por la Oficina o por la Ins
pección General de Higiene, las 
muestras correspondientes.

Art. 13— L a toma’ de muestras se . 
liará en presencia del interesado en ! 
la siguiente forma: cada una de. las í 
sustancias a; analizarse se dividirá en j  
tres porciones, , colocándosela en j 
envases apropiados que se lacrarán y 
sellarán con el sello de la Oficina, 
adaptándose a. cada muestra un car 
tón en el que se consignarán los datos 
necesarios para la' individualización 
de la muestra. s . •

Art. 14— Al tomar muestras se la
brará un acta en dos ejemplares, que, 
será/ suscrita por el empleado /que 
verificó la operación y por el propie
tario o encargado de las sustancias a 
analizarse, entregándose a éste uno 
de los ejemplares;— Si el propietario *
o encargado no supiera firmar o se 
iiegara a hacerlo se dejará constancia 
de ello ante dos testigos.

Art. 15— Una de las muestras toma
das en la  ̂ forma establecidá en el 

^artículo 12, quedará en poder del 
interesado; sobre otra muestra, se 
practicará el análisis correspondiente, 
y  la ’ tercera quedará reservada en la 
Oficina a los efectos, del control, en , 
casos necesarios.

Art. 16— Las muestras reservadas 
en la, Oficina a los efectos del control 
podrán ser inutilizadas una vez que 
hayan transcurrido los términos den
tro de los cuáles, según se establece 
en esta reglamentación, puede recla
marse del resultado de los análisis 
practicados por la Oficina Química,
o devolverse al interesado si lo soli-' 
tara y fueran aptas.

Art. 17— Todo expendedor o fabri
cante de sustancias alimenticias está 
obligado a entregar a la ’ Oficina 
Química, sin cargo alguno, la cantidad 
indispensable de artículos que le sean* 
solicitados para su análisis, quedan
do prohibido el expendido de los 
mismos durante el trámite corres
pondiente.

Art. 18— Si un fabricante o expen
dedor opusiera resistencia a que se 
lleve a cabo la toma de muestras dé
los artículos que fabrique o expenda, 
a le s  efectos de su análisis, comu
nicará el hecho al Presidente del 
Consejo a fin dé 'que se solicite el 
auxilio de la fuerza pública.

Art. 19— Las muestras deberán ser- 
tomadas por la Oficina Química den
tro de las veinticuatro horas de so
licitado el análisis respectivo.

C A P IT U L O  IV  
DE LAS SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

Art* 20— Queda prohibida la venta 
simprévio análisis de la Oficina Quí
mica de todas las sustancias alimen
ticias que se elaboren en la provincia.

Art. 21— Queda prohibida la venta 
sin prévio 1 análisis de la Oficina Quí
mica de los siguientes artículos que 
sé introduzcan en el territorio* .de- 
la provincia: N

Aceites, alcoholes, vinos, cafés,, 
conservas alimenticias en general, 
cervezas, dulces, caramelos, ' fideos, 
pimientón/ harinas, ' té, yerba^-mate,. 
manteca, grasas de váca y cerdo.

Art. 22— Las sustancias alimenticias 
elaboradas en la provincia según 
fórmula aprobada por la Oficina Quí
mica a solicitud del fabricante, serán, 
presentadas semestralmente para un  
nuevo análisis, sin perjuicio de los 
análisis o inspecciones que en cual
quier momento resolvieran realizar la 
Oficina Química o la Inspección 
General de H igiene.

Art. 23— Los fabricantes o intro
ductores no podrán librar a la venta 
los artículos consignados anterior
mente, sin la prévia declaración d éla  
Oficina Química de que los mismos
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son aptos para el consumo, debiendo 
adherirse a los envases correspondien
tes una faja que suministrará la Ofir 
ciña Química, donde constará el nú
mero del analisis.

Art. 24— Los comerciantes de la 
Capital solicitarán de la Oficina Quí
mica el análisis correspondiente de 
los productos enumerados en el Art.
21 que introduzcan, dentro de las 
veinticuatro horas de recibidos los 
mismos, presentando las correspon
dientes facturas.

Art. 25-^-A los efectos de la deter
m inación ele los artículos alimenticios, 
adóptase como Reglamento Broma- 
tológico de la Provincia el «Codex 
Alimentarius Sud-Americanus», apro-i 
bado en el segundo congreso Sud—  
Americano de Química, realizado 
en  Montevideo el año 1930, a excep
ción de los vinos, que estarán sujetos 
en su composición a lo dispuesto por 
la Ley de vinos de la Provincia.

Art 26— Cuando las materias ali
menticias ánalizadas resultaran alte
radas ó adulteradas, la Oficina Q uí
mica lo hará saber de inmediato a la 
Inspección General de H igiene a los 
«efectos de sNu decomiso y 1 demás * 
penalidades que correspondan de ¡ 
acuerdo a la ordenanza sobre control 
y venta de sustancias alimenticias. 

C A P IT U L O  V  
DE LOS ANALISIS.

A rt 27— La Oficina Química expe
dirá el correspondiente certificado de 
los análisis que realice, dentro del 
término de cuatro días hábiles, como , 
máximo, contados desde el día siguien
te al ingreso la muestra en labo
ratorio .

A rt  28— La solicitud de todo aná
lisis químico por particulares, se ha
rá  en los formularios que al efecto se 
establezcan. La solicitud será dirigida 
al Presidente del Consejo, y en ella 
deberá constar la naturaleza, marca, 
procedencia y cantidad del producto 
cuyo análisis se solicite, el lugar 

-donde el mismo se encuentre deposi
tado y el nombre deF fabricante lo 
productor.

A r t .29\ — Los análises efectuados 
por la Oficina Química podrán ser. 
observados dentro de los ocho días 
de comunicados ál interesado por la 
Secretaría del Consejo; vencido di
cho término sin formularse observa— 
ción, se tendrá como definitivo el re
sultado de los m ism os.—

Art. 3 0 ,— En caso de disconfor
midad con el resultado de un análi
sis y de solicitarse su rectificación, el 
nuevo análises se hará sobre la mues
tra entregada al fabricante o expen
dedor del producto, a cuyo efecto, an
tes de practicarse el mismo, deberá 
verificarse escrupulosamente si el se
llo de cierre del envase se encuentra 
intacto.—

A r t .31°—  En caso de comprobarse 
que un fabricante o expendedor ha 
violado el cierre de la muestra deja
da en su poder, se tendrá como defi
nitivo el resultado del primer análi
sis . —  '

Art. 3 2 .—  Al solicitarse un nuevo 
análisis el interesado podrá nombrar, 
dentro del término establecido, nn 
perito que controle la rectificación.—  
Si el resultado de éste confirmara el 
análisis primitivo, se tendrá el mis
mo como definitivo; y si por e l ’ con
trario los resultados del segundo aná
lisis difirieran de los del primero, eí 
Director de la Oficina y el perito 
nombrado designarán un tercer peri
to, procediendo los tres a praticár un 
nuevo análisis sobre la muestra de- 

í positada en la Oficina,' cuyo resulta- 
r do se tendrá como definitivo^— En 
I este último caso las resoluciones se 
\ adoptarán por mayoría de votos.—  

A rt.3 3 o.—  Si mediante las rectifi
caciones practicadas se comprobara 
que el análisis praticado por la Ofi
cina Química era inexacto ó incom
pleto, todos los gastos originados por 
las rectificaciones serán a cargo del 
Director de la O ficin a.—
^ A r t .3 4 0.—  Para ser designado pe
rito a los fines establecidos en los 
artículos anteriores, será indispensa
ble tener titulo habilitante expedido 
por Universidad Nacional y estar ins-

i



B o l e t ín  O f ic ia l P ag. i r

cripto en el Registro de Profesiona
les del C on sejo .—

A rt.350. —  Los peritos químicos 
\podrán ser recusados por las mismas 

causales de recusación establecidas 
para los magistrados judiciales en el 
Código de Procedimientos de la Pro
v in c ia .—

A rt.360—  El Director de la Ofici
na Química, como responsable legal 
de la marcha de la misma, rodeará 
todos los trabajos de laboratorios del 
mayor control, especialmente, por su 
excepcional importancia, cuando se 
trate de análisis toxicológicos, de cu
yo resultados puede depender la li
bertad de las personas. —

Art. 37o. —  De todos los análisis 
que practique la Oficina Química se 
expedirá un certificado o informe que 

' se labrará por duplicado, numerándo
se los mismos ' ordinalm ente.—  Uno 
de los certificados se entregará al in- 
teresado por intermedio de la Secre * 
taría del Consejo,) prévio decreto del 
Presidente, adhiriéndose al jnismo las 
estampillas por el impuesto corres
pondiente cuando el análisis hubiera 
sido solicitado por particulares.—  
Además, el certificado original se co
piará en un libro especial rubricado 
por el presidente del Consejo.—  

A rt.380. —  El duplicado de todos 
los certificados de análisis expedidos 
por la Oficina Química, se archiva
rán siguiendo su numeración, en le
gajos mensuales, agregándose a cada 
certificado las planillas de cálculos, 
reacciones, método seguido y demás, 
antecedentes que hayan servido para, 
su realización.—

A rt.390. —  Las constancias d el'ar
chivo de análisis se registrarán en un 

A fichero doble, que se llevará por or
den alfabético de acuerdo al nombre 
del solicitante y a la denominación ó 
naturaleza del producto analizado.—  

Art. 40o.—  Los análisis que prati- 
que la Oficina Química se dividirán 
en cualitativos y cuantitativos, y ellos 

’ estarán sujetos, cuando sean solicita
dos por particulares, a lastasás esta
blecidas en la ordenanza respectiva.—

C A P IT U L O  V I

DISPOSICIONES GENERALES 
Y TRANSITORIAS,

A rt.4 10. —  Serán ' aplicables a los< 
infractores de la presente reglamen
tación, las sanciones establecidas en, 
el capítulo IV  de la ordenanza sobre 
expendio de sustancias alimenticias 
aprobada por el Consejo con fecha 15, 
de marzo de 1934. — Los infractores 
a los artículos 22 , 23 y 24 serán pe
nados con multa que podrá variar 
entre $ 20 y $ 200 m/n. —

A r t .42o-—  Los análisis que la O fi
cina Química realice para las repar
ticiones públicas nacionales, provin- 
ciíes ó municipales, serán sin cargo 
alguno.—

Art.43o.—  La disposición conteni
da en los artículos 20 y 21, empezará, 
a regir después de treinta días de 
aprobada por el P .E . la presente re
glamentación . —

A rt.44o. —  Dentro de los treinta, 
días de aprobada la presente regla
mentación por el P .E . ,e l  Presidente 
del Consejo resolverá si es aplicable 
al personal actual de la Oficina Quí
mica la exigencia determinada en el * 
A r t . i í . —

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L IN O  ARAOZ

A LBERT O  B , R o V ALETT I 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

i 7958— Salta, Mayó i 7 de 1934.—

Expediente N \  253— Letra J . —  
año 1934.—  .
 ̂ Agregado:— N *. 2909— Letra D . —  
año 1933.—

Vistos estos Expedientes, relativo' 
a la siguiente factura presentada al 
cobro por Don Francisco Juncosa, en 
representación de la Compañía «La
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Camona» de la Capital,* Federal, por 
la provisión al Departamento Pro
vincial del Trabajo de los muebles 
que en la misma se detallan:—

« C .P. 6979 de B s.A s. a Salta fe-' 
cha 2 6 .1 .3 4 .—  1

1 Escritorio Ministro claro de 6d» 
.1660 F . . ¡$ 370.50

1 Sillón giratorio No. 801 « 95- —

$ 465-50

Son: Cuatrocientos Sesenta y C ín
ico pesos con 5o/ roo m/1.—

Atento al informe del Director del 
Departamento Provincial del Traba
jo, de fecha 7 dé Febrero del pre- . ' 
sente año; a lo manifestado por la 
Oficina .de Depósifo de Suministros 
y  Contralor en 14 de Febrero último 
y  al informe de Contaduría General,
«de fecha 23 de Febrero ppdo., y te
miendo presente que la provisión de 
dichos muebles ha sido efectuada re
cién en el mes de Febrero dél año 
en curso,- encontrándose vigente ya 
la Ley de Presupuesto; —

E l Gobernador de la Provincia
, d e c r e t a :

A rt. i 0.-— Autorizase e l'gasto  de la 
•cantidad de Cuatrocientos Sesenta y . 
Cinco pesos con cincuenta centavos 
m/1. - ( $ 465.50 ), que se liquidará y 
abonará á favor del representante de'" 
la Compañía «La Camona» de la 
Capital Federal, Don Francisco Jun
cosa, en cancelación de igual impor
te la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a estos Expedientes Nos. 
?53— J- Y 2909— D - A ñ o  1933; —  é 
impútese el gasto al Inciso 24— Item
9 Partida única de la Lev de P re
supuesto en vigen cia.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ' -

A V E L IN O  ARAOZ 
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

E s  copia:^
J. FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

17960— Salta, Mayo 17 de 19 3 4 .—
!

Vista el Acta M°. 61 de la Direc
ción de Vialidad de Salta, * elevada 
en copia legalizada a consideración 
y resolución del Poder Ejecutivo, y  
cuyo texto es como sigue: ; }

. ACTA N°. 61 —

En la ciudad de Salta a los.'vein- 
ticuatro días del mes de Abril de 
1934, siendo horas 16, se reunieron 
én el local de la Dirección de Obras 
Públicas de la Provincia los señores 
Sergio López Campo, Arturo Mi- 
chel y Domingo Patrón Costas, voca
les del Directorio de Vialidad, bajo 
la presidencia del señor Ingeniero 
Don José Alfonso Peralta y entran
do a,tratar los asuntos que a conti
nuación se expresan se resolvió por 
unanimidad de vetos lo siguientes:—

1o.—Antojrizar los siguientes pagos.: 

a) Variante Camino Cerrillos a B. 
de Lerma y Camino acceso de 
Pucará a R.. de Lerma—Fac
tura Juan Romero.—

A Juan Romero por descargue de 
400 postes y 200 varillas en la E s
tación Rosario de X enna, destinados 
a los alambrados de los caminos del 
rubro. t $ 20 .—

* b) Conservación — Camino de El 
Matadero al Canal del Este.—

P ago de jornales cuadrilla del ca- . 
patáz Luis Arias por Abril. $ 328.—

c) Conservación—Camino Calderi * 
Ha a Campo Santo por Galli- 
nato.—

!
A Candelario Reytiaga su factura( 

por once dias de alquiler dé carro 
transporte piedras para la reconstruc
ción de tnuros en el camino del títu
lo a razón de $ 7 diarios. $ 77- —

d) Estudio e inspección de Obras 
Viáticos,

A Jorge M . Solá sus viáticos co
rrespondientes a : comisiones en los
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camino^ de Rosario de Lerma y de 
Tartagal al Norte durante el presen
te mes. 40.—

A Rafael González por viáticos en 
comisión a Lumbreras. $ 9 .—

Al mismo auxiliar técnico Gonzá
lez por gastos de movilidad durante 
el dia 20 del corriente en comisión 
a Lumbreras $ 1 2 ,—

Al Ayudante Técnico Lorenzo Acedo 
sus viáticos por Marzo pasado $ 10. —

Al mismo ayudante por gastos de 
movilidad en comisión a Metan y 
R . d éla  Frontera. $ 1 1 .7o

e) Camino Talapampa a Alemania.

A Lino Flores su factura jpor 8 
metros cúbicos de cal suministrados 
durante el mes de Marzo pasado pa
ra el camino del título con si¿s corres
pondientes órdenes a razón, de $ 20 
■el} metro 'cúbico. $ 160.—

A Luis Bartoletti e hijo su factu
ra por tres cajones de dinamita y 
150 rollos de mecha de mina el mis
mo caminp según* orden de entre
ga  N°. 50. $ 235. —

í)  Conservación— Camino de Hor- 

concitos (San Carlos).—

A Gerardo Regalado por alquiler 
de animales empleados en los traba

jo s  de reparación del camino del títu
lo, durante los meses, de Setiembre 
y  Octubre de 1933 a razón de 1 pe
so por animal y por dia $ 1 1 5 .—

g) Conservación— Reconstrucción 

Alcantarillas.—

A José Vidal su factura .de fecha
31 de Marzo pasado por suministro 
de 4 bolsas de portland para la' re
construcción de alcantarillas erí el 
camino de La Isla según orden de 
entrega N°. 62. $ 1 3 .—

h) Conservación—Camino Rio Pie
dras a R. de la Frontera y 
Metán al Galpón—Tramo Con
chas a Campo Azul.—

A Domingo García, liquidación 
por construcción de desagües de los

caminos de título, autorizados por 
acta N°. 45. $ . 787.04

i) Dirección e Inspección —Gastos 

Generales.— /
A Tarcisio De Cecco su factura 

del 31 de Marzo pasado correspon
diente a suministro de materiales y 
¿rreglos al automóvil oficial N°. 23, 
antes N°. 6 con sus correspondientes 
«ordenes N°. 68, 69, 72, 87 v 1 £ .. .
...................'........................t '  381.—

Se hace notar* que de la referida 
. factura la partida que figura con fe
cha 12 de Marzo por $ 11 .8 m/í. ha. 
sido pagada a prorrata entre la com
pañía de seguros La Regional y el 
ex* chauffeur don José Lazarte a 
quien se le retuvo por tal concepto 
sus haberes de tese m es.—

j) Conservación-Suministro deripio^

A Homero Robles su liquidaciónv 
por suministro de ni3- 240.620 de 
ripio en el camino de Estación Chi- 

Ncoana al pueblo a razón de $ 1.10^ 
el 1113. ' 264.68

Él Directorio de Vialidad há resuel
to rebajar del precio de $ 1.40 el 
metro cúbico de ripio, fijado por 
presupuesto ,al de $ 1.10  en vista, 
del informe del sobrestante señor L u is  
Montel, de que el ripio suministrado 
por el proveedor don Homero R o 
bles, contiene un porcentaje muy supe
rior de arena a! que se exige para, 
conservación. —

A Juan Carlos Lobo Castellanos.—  
"Su liquidación por suministro de in^ 

54.120 de ripio en el camino de San
ta Victoria a Chivilme cuyo impor
te asciende a la súma de $ 75.76 que- 
se pagarán en la siguiente forma:

A Pedro Baldi y Hnos, suministro 
de un tambor de nafta y 10 litros- 
de aceite para el acarreo de ripio i . .
• • .................. # 52-05

A Juan Carlos Lobo Castellanos. .
..............................$ . 23.71

k) Dirección e Inspección—Gastos 

de Movilidad.—

Por gastos de movilidad efectua
dos por el Secretario de Vialidad
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don Eduardo Rivas Diez y el en? 
cargado de materiales don Ricardo 
Castellanos durante, los dias 19 y 20 
del corriente según planilla, en co
misión de pago a las cuadrillas del 
camino de Talapampa a Alema
nia. * $ v 12.20

I) Estudio e inspección de Obras- 
Gastos de moAilidad.—

P*or gastos de movilidad efectua
dos por el técnico don Jorge M. So
la  durante los diás 26 de Marzo pasa
do y Abril 9 del corriente en inspec
ción al camino de Tastil al Norte 
según planilla. , $ 27.^0

II) Dirección é inspección—Sueldos
✓ por Abril.—

Al personal del rubro sus sueldos 
por 1̂ presente mes según plani
lla . . $ 1876

m) Dirección é inspección—Gastos 
Generales.—

A Carlos Lauro su factura de f̂e- 
d i a  15 del corriente por materiales 
y  arreglos a los automóviles oficiales 
de la Dirección de Vialidad N °. 16 
y  23 antes 6. $vH ,5 6 .—

n) Estudio é inspección de Obras— 
Sueldos sobrestantes.^-

A los sobrestantes de Obras de 
Vialidad su sueldo por el corriente 
mes según planilla. $ 2506.—

*0) Estudio ¿inspección de( Obras-  
Gastos de movilidad.—

Por gastos efectuados por el Jefe 
de Sección don Víctor Antonelli en 
comisión camino Talapampa a Ale
mania s/ planilla ' t $ 5 . —
' A Oreste Caldera por alquiler de 

automóvil al Jefe de Sección don V íc
tor Antonelli el 19 del corriente en 
inspección de Caminos en Metán. . .  
-----_............... ...................... $ 10 .—  *

A Juan J. Porcel por A lquiler1 
automóvil al Jefe de Sección don 
Víctor Antonelli en inspección cá-.. 
m inos dé Metán y Rosario de la Fron

tera durante el dia 20 de! cte. $-. 22. — 
Al mismo chauffeur Juan J. P o r-, 

cel ^por un viaje de automóvil des
de Metán a Rio Piedras transportan
do al Jefe de Sección el dia 21 . 
del corriente. $ 6. —

Por gastos de movilidad efectuada 
por el mismo Jefe de Sección en 
los dias 19 y 20 del corriente para 
transportarse desde esta ciudad a 
Rio Piedras y R. de la Frontera $ 3.—

p) Conservación—Gastos por al
quiler de Bueyes.—

Por alquiler de bueyes para remol- 
cár el automovil oficial No. 23 . quer 
se quedó en e l4 Rio. Rosario el 23 
del cte . en viaje hecho por el sobres
tante don L uis' Monte! a recibir 
ripio en Chicoana $ 5 .—

/ q) Conservación— Salientes.—
/ - 

Por Jornales correspondientes al 
presente mes del peón de la cuadri
lla del capataz Eusebio Robles, don 
Justino Propo según vale saliente 
N °."ó . . ’ \$  14 .75

r) A José Costilla por un viaje 
transportando herramientas y mate
riales de la cuadrilla del capatáz 
Luis Arias desde el Matadero hasta 
el depósito de la Dirección de V ia li
dad según orden N°. 28 $ 2 .—

rr) Dirección é inspección—Gastos 
Generales.—

A Andrés Masciarilli por suminis
tro de 3o litros de nafta al automó
vil oficial N° 16 según vale firma
do por el Presidente ^Ing. Alfonso 
Peralta de fecha. 23 del cte. $ 20.—

s) Camino Talapampa a Alema

nia—Saliente.'—

A Fidel Villa sus jornales corres
pondientes al presente mes como 
peón d el. camino según vale salien* 

.te N°. 22. \  ■ $ 21.65
A Andrés Godoy sus jornales por 

el presente mes como peón del ca
mino del epígrafe según vale sa
liente N ° . , .2 I  $ 12 .75
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2o-Pensión de Automóviles.—

Considerando el Directorio que 
los precios que se pagan mensual
mente por reparaciones y suministro 
de materiales a los automóviles de
pendientes de la Dirección de Viali-. 
dad, resultan excesivos, se resuelve 
solicitar de diferentes casas del ra
mo precios por pensión, incluyendo 
cuidado y reparaciones por mes, de
biendo cobrarse lps repuestos a pre
cio de costo.—  1

3o.— Pedido de informes al Capataz \ 
Félix Herrera.—

Pedir al capatáz Félix Herrera, in
forme en virtud de que autorización 
se trasladó desde el K m . 37 hasta 
e l Desmonte, que figura en una fac
tura pasada por don Pedro Mamani.

4°.~-Camino de La Calderilla a El 
\ Desmonte por Gallinato—Certi

ficado M°. 1 Provisorio.—

Apruebase el certificado N°. 1 
provisorio de camino del rubro  ̂ por 
un importe de $ -23163.91 y se lo 
eleva a la Dirección Nacional de V ia
lidad a los fines pertinentes.—

*5°.— Domingo García—Oferta de ca
rretillas.—

Visto el ofrecimiento de los m ate
riales del titulo se dispone ordenar 
lina revisación délas mismas a los 
fines consiguientes.—
®°.—Pedido de precios de materiales 

y útiles de escritorio.—

Solicitar cotización de precios en 
las casas del ramo para provisión de* \ 
materiales y útiles d e , escritorio para 
la Dirección d  ̂ Vialidad durante el 
corriente añ o.—
7o.--Presupuesto por planillas de 

liquidación. —

Vistos por siguientes presupuestos 
presentados para la provisión de 1000 
planillas de liquidación: *

Miguel Pascual: ■ :

1000 planillas d¿íliquidación $ 12.;—

E. Borgoñón & C ia .—

1600 planillas de liquidación $ 11.50
E l Directorio resuelve proveerse de 

la casa Borgoñón y Cía. en vista 
del menor precio cotizado.—

8°.—Camino de Tastil al Norte.—

Pedir informe al Técnico don Jor
ge M. Sola sobre el nombramiento 
de peones de Ia. de las cuadrillas 
vdel camino del título que según no
ta de fecha 10 del corriente suscrip
ta por los interesados,, manifestando- 
que dichos nombramientos fueron* 
autorizados pdr el referido técnico.

9o.— Provisión de Nafta.—

Solicitar de la W est India Oil C & 
540 litros de nafta en -vales para

• los automóviles dependientes de la 
Dirección de Vialidad.—

10.— Solicitar licencia del Sobres

tante Luis P.. Vilca.-r-

Acordar la licencia que fue solici
tada por el sobrestante Vilca en no- 
ta de fecha 20 del corriente, única
mente por nueve dias con goce de 
sueldo, en virtud de haberle sido ya. 
concedido en las mismas condiciones 
6 dias por acta N°. 59 con los cua
les se cumple el plazo de 15 dias fi
jados por reglam ento.—  t

11 .—Solicitud de vecinos de Ambla-

yo.— '

Vista la solicitud de fecha 5 de 
Marzo pasado, de los vecinos de la 
localidad de Amblayo pidiendo el 
arreglo del camino de herradura de 
Amblayo a San Carlos y otros se re
suelve contestarles que es necesario 
enviar un croquis* de los caminos de 
referencia en base a lo cual se dis- 

'pondrá lo que corresponda.—

12. — Presupuesto para impresión me

moria.—

Estudiadas las propuestas presen
tadas para la impresión de la memo
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ria de la Dirección de Vialidad co
rrespondiente al ejercicio 1933 que 
son:

E. Borgoñón & Cia.—

200 ejemplares memoria; impre-
- s a  • “ .  ,  # '

2oo.—
1  cliché de'50x50 mapa » 8 5 . —

' $\ 285.—

Librería San Martin.

200 ejemplares memoria impre*
:sa.------  $ 196.50

1  cliché para tipografía
de 50x50. » 85 —

$ ÍO C
©

H 1

Sucesión Miguel Pascual.—

Impresión 2 0 0  folletos en papel
obras 3 0  K g. según original con
c lic h é .—  . $ ■ 186.—

1  cliché de 50x50 cent. »
8 . 5  —

'  4

2 7 1 . —

Nueva Epocá.—

Pára efectuar un trabajo de im
presión de la mémoria de la Direc
ción de Vialidad, según original en
cuadernado y papel de obra> inclu
so un mapa." $ 450.—  

El Directorio resuelve adjudicar el 
trabajo a la librería Sucesión Miguel 
Pascual por ser la propuesta mas 
ventaj osa.:—

13.—Decreto sobre acogimiento de

* la Municipalidad de Salta a la 

Ley de Pavimentación N°. 128.

Visto el Decreto de referencia de 
iécha 16 dercorriente E xp . N?. 84^ 
Letra M ei Directorio de Vialidad 
xesuelve:

a) Elevar nota al P . E .  solicitan
do tenga a bien disponer que C on- 
taduria. General deposite en el Ban
co Provincial cuenta «Ley de Pavi
mentación de Salta» los fondos pro
venientes de nueva ley.de Pavim en
tación N°. 128.—

b) Invitar al señor Intendente 
M unicipal de la Capital don Juan E.

Cornejo Arias a la reunión que ten- 
I drá lugar el día miercoles 2 del próxi- 
| tno mes de Mayo a horas 16 en el 
i despacho de la Dirección General de 
! Obras Públicas de la Provincia, pa- 
! ra cambiar ideas al respecto. —

14.— Alcantarilla variante , camina 
Cerrillos^-R. de Lerma—Lici
tación Pública.—

í Llamar a licitación pública la cons-* 
trucción de una alcantarilla de 2 me
tros de luz en la variante del título* 
cilindrado y repasado de la bóveda y  
enripiado y'cilindrado, de 6 metros 
de ancho por 0 .15  de espesor cuyo 
presupuesto asciende a ' la suma de 
$ 3506.92 en la variante del título.—

15 —Camino de El Bordo hacia el 
Norte.—

Autorízase el estudio- de un cami
no que partiendo de El KordojAnta) 
siga hacia el Norte en dirección a - 
Lomas de O lm edo.—

16.—Puente de San Lorenzo.—
!

V ísta la  demora en el trámite por 
parte de la Dirección Nacional de. 
Vialidad del certificado N°, 1 provi
sorio de la obra del título la que se 
encuentra casi concluida, sin que -el 
contratista haya percibido, hasta la 
fecha importe alguno, se resuelve 
abonarle al contratista Domingo Pes- 
caretti el 50 % del saldo de dicho 

'certificado osea la suma de $8307.76 
m/1. con los fondos de la cuenta 
«Depósitos de Garantía» debiendose 
reponer dicha garantía antes del 5 
del próximo mes de Mayo con fondos 
de Vialidad y depositar el 10% re
tenido como garantía del referido cer- 

" tificado que importa la suma de 
$ 1846.17-en la cuenta «Depósitos 
de G arantía. —

17.—Camino de Salta a San Loren

zo y Castellanos.—

Habiendo terminado el plazo de 
conservación del camino del título y 
por lo tanto recibido definitivámente
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la obra se autoriza la; devolución del
10 °/o de las retenciones hechas en 
los certificados N °. i .  provisorio y 2 
definitivo a favor del contratista Juan '
B . Maícuzzi por un importe de 
$ 1249.37.—
18.— Camino de Salta a La Pedrera.

Habiendo terminado igualmente 
el plazo de conservación del camino 

\ del título por parte del licitante don 
Carlos de los Rios se autoriza la de
volución del 10 % de garantía mas 
el 10 % de las retenciones hechas en 
certificados N°. 1 provisorio y 2 defi
nitivo a favor del referido contratis
ta, lo que importa la suma de 
# 3427,89  m/1.—

No habiendo mas asuntos que tra
tar, se levanta la sesión*—  
FIRM AD O ; A. Peralta, Domingo Pa
trón CosÉas,;-Sergio López .C ampo, 
A. Michél».—

Y, en uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la L ey N°. 65

E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°*— Apruébase el Acta N°, 61 
de fecha Abril 24 en curso, de la 
Dirección de Vialidad, precedente
mente transcripta, y en todos los 
puntos de la misma que por imperio 

-de las disposiciones dé la L e y N °. 65 
requieren dicha aprobación.—

A r t  2«.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A.'ARAOZ
A l b e r t o  B. R q v a l e t t i

E s copia ,
J. F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

17961— Salta, Mayo 19 de 1934.—

Expediente N°. 1068— Letra R . —  
Vista la siguiente factura presen

tada al cobro por la administración 
de la Radio Norte de Salta.*—

«Por propalación del mensaje del Sr. 
Gobernador con motivo de la apertu

ra del período parlamentario con la 
colocación de los correspondientes 
amplificadores internos dentro del 
salón de la Legislatura é ¡radiación 
del mismo por L .V .9 .  Radio Norte 
de acuerdo a la orden recibida pQr el 
Sr. Vice-Gobernador Dr. Juan Arias.
U riburu.................................. $ 500.00»

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 14 de Mayo en. 
curso, y encontrándose conforme la- 
factura Nque se cobra, por corresponder 
el gasto de instalación de amplificado
res y tramitación por Radio del .Men
saje del Gobernador leído ante la*H. 
Asamblea Legislativa, el día i° del 
corriente; —

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i ° .— Autorízase, el gasto de-la  ̂
 ̂cantidad de Quinientos pesos moneda 
legal ($ 500), que se liquidara y abo
nará a favor de la Radio Norte de 
Salta, en cancelación de la factura que 
por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a este E xp e
diente N° 1068— Letra R . — ; é impú
tese el gasto al Inciso 24— Item 9—  
Partida única de la Ley de Presupues
to v igen te .—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro . Oficial jr 
archívese.—

A. ARAOZ
A l b e r t o  B . R o v a l e t t i\s

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

17962— Salta, Mayo i8> de 1934.—

Expediente N \  299—  Letra —  
Visto este Expediente, por el que 

la Jefatura de Polcía eleva a conside
ración y resolución del Poder E jecuti
vo, la factura presentada al cobro 
por la Tienda «Buenos Aires» Sucur
sal Salta, por concepto de la provisión 
de 24 pares de botas, destinadas al 
Escuadrón de Seguridad, por ser de 
imprescindible necesidad la provisión
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de ese calzado, y de conformidad a la 
^autorización que le confirió el Poder 
Ejecutivo por Decreto de fecha «Di
ciembre i i  de 1933, cuyo calzado ha 
sido provisto en la siguiente forma, y  
precios unitarios 

4o pares botas para escuadrón 16.80 672.—
2 id. id. id. Jefe 32.50 ¿35.—

Total % , $ ....... 737- —
Atento al informe de Contaduría 

‘General, de fecha 9 de JVlarzo del año 
-en curso, y a lo manifestado por Jefa
tura de Policía, en 17 del corriente 
mes, y encontrándose suficientemente 
justificados los extremos exigidos por 
Contaduría General en el citado in
forme, a mérito de las causales expre
sadas por Jefatura de Policía en la 
Jiota referida;— y,

CONSIDERANDO:,
*' ’ - ^

Que es de la mayor urgencia pro- - 
Veer del referido calzado al Escuadrón 
•de Seguridad, que carece eri absoluto 1 1 
d̂e él;—

E l Gobernador de la Provincia t. 

D e c r e t a : .

Á r t . i ° .— Autorízase el gasto en la 
cantidad de Setecientos Treinta y 
siete pesos ($ 73?) m /l.,que seliqui- ; 
dará y abonará a favor de la Tienda 
«Buenos Aires» Sucursal Salta, a ; 
efectos de que de inmediato provea 
al Departamento Central de Policía, 
con destino al Escuadrón de Seguri
dad, del calzado que se determina 

•en el preámbulo de este Deoretu, y 
por ser'la propuesta de dicha Casa 

ría que, a juicio de Jefatura de Poli
cía, mejor conviene a la calidad y pre
cio del material de calzado que se 
precisa. —

A r t .2 ° .— E l gasto autorizado por 
este decVeto, se imputará al Inciso 10 
Item 10— Partida 1— de la L ey de 
Presupuesto en vigencia, por corres
ponder el gasto al período de esa 
v ig e n c ia .—  l

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,: 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A R A O Z .  / '

¡ A . B. R o v a l e t t i

| Es copia: f
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial IMtayor de Gobierno

17963— Salta, Mayo 19 de 1934.—

Encontrándose actualmente en 
Europa el señor Conrado MiralpeÍxt 
Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Angastaco, y siendo 
necesario proveer a su reemplazo;—  
en uso de la facilitad acordada al Po
der Ejecutivo ■por el Art..* 178 de la 
Constitución, y concordantes dispo
siciones de la Ley Orgánica de Mu
nicipalidades;—

E l Gobernador de la Ptovinciaf% 
D e c r e t a ;

A r ti° .— Nómbrase al señor Cayo 
Grau, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de Angastaco, 
en reemplazo del señor Conrado.Mi- 
ralpeix, y ’paía completar el período 
de funciqnes para el que fuera nom
brado éste último (A rt, 182- 2o apar
tado de la Constitución de la Pro
vincia). —

A rt 2\— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese .

A R A O Z 

A . B . R o v a l e t t i.

Es copia:
Ju l i o  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Máyor ,de Gobierno

17964—  Sala, Mayo 19 de 1934* —  

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a ;

A r t .i 0. — Nómbrase al Sr. Sergio 
Pellegrini, Encargado de la O ficina
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del Registro C ivil de Aguaray (Depto. 
de O ra n ).—

Art- 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z 

A . B. R o v a l e t t i 

Es copia:
J. FIGUEROA MEDINA \

Oficial M a y o r  de Gobierno '

17965,—  Salta, Mayo 19 de 1934.- 
Expediente N° 1176 — Letra P.-—

Vista la Nota N° 3453 de fecha 
17 del corriente mes, de Jefatura 
de policía/—  y, 1

CONSIDERANDO 

Que dada la proximidad de las fes 
tividades patrióticas del 25 de Mayo 
como asi también las de carácter re
ligioso que se celebrarán en el cur
so del presente mes, auspiciadas 
por el Gobierno de la Provincia y con 
motivo del Congreso Eucaristico 
Diocesano, y las tradicionales fies
tas religiosas de «Sumalao>,- — te. 
niendo en cuenta que en tales opor - 
tunidades arribarán a esta Capital 
numerosos fieles, turistas y viajeros, 
por cuyo motivo se hace necesarso 
é indispensable ejercer una adecua
da y especial vigilancia, loque con 
el escaso personal con que cuenta 
Jefatura de Policiano puede esta
blecerse en la forma deseada y que 
aconsejan las circunstancias; —

E l  . Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

A rt i° .— Créase con carácter de ex
traordinario diez (roplaxas de A 
gentes de Policía, Para prestar ser̂  
vicios en la Capital en la forma y

distribución que resuelva la Jefatu
ra de Policía, debiendo «dichos ser
vicios ser exclusivamente por el tér„ 
mino de diez dias (io), a partir del 
21 al 30 inclusive del corriente mes* 
y fíjase a cada plaza de Agente ex
traordinario, la remuneración de 
C U A R E N TA  PESOS M/L. ($40), 
en pago de ese servicio especial y 
de emergencia.
Arti.2°. -  El gasto autorizado por 
este Decreto se imputará al Inciso
24 -  Iten .9 - - Partida única de la¿ 
£ey de Presupuesto en vigencia.— 

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese  ̂
insértese en el R. Oficiát y archí vese:

A R A O Z
A. B. R o v a l e t t i

Es copia: v
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

17966—Salta, 3íayo 19 de 1934.—  
Expediente N#. 188 —Letra P.—  

Agregados Nrs. 189—M;—517—P;—854—  
M y  1.202—0.—

Vistos estos obrados, y atento a la Nota, 
N°. 1339 de fecha 6 de Marzo deJ año en 
curso, por Ja que Jefatura de Policía, de con
formidad a la autorización dada por decreto 
del Poder Ejecutivo del 7 de Febrero* 
de 1934 actual, eleva a consideración jr 
resolución del P. E. el resultado de la lici
tación pública para la provisión al Depar
tamento Central dé Policía de los signien- 

, tes artículos:— ^
Pan, Carne, Leña, Pasto seco y Pastaje 

de invernada, cuya licitación publica se ha 
llevado a cabo el día I o. de Marzo del 
preseute ano. de conformidad a la copia 
del acta labrada que corre en esté expe
diente y a la documentación respectiva qu&* 
se acompaña para mejor proveer.— y,

CONSIDERANDO:
Que las propuestas presentadas corres

ponden en orden a los artículos a proveer
se, en la siguiente forma:—
Pan, el señor FRANCISCO MARTIN ofre
ce proveer el pan ai precio de $ 0, 1790 
por Kilogramo, acompañando boleta
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1371 de ingreso a la Tesorería General de 

la Provincia j)or un depósito de Trescientos 
veinticinco pesos en garantía de la pro
puesta,

E l ‘señor CONSTANTINO MANDAZA, ofre
ce proveer Pan a $ 0,23 el kilogramo, 

-acompañando comprobante expedido por la, 

Contaduría General de la Provincia dónde 

se hace constar que es acreedor del Fisco 

por la cantidad de Setecientos diez pesos 
•moneda legal, correspondiente al depósito 

•de garantía que tiene efectuado en la Teso

nería de la Provincia como proveedor ante

rior, cuya suma queda afectaba a la pre

sente licitación.— Que siú duda, el precio 

ofertado por el Sr. Francisco Martín señala 

una apreciable. economía sobre el precio 

ofertado por el Sr. Constantino Maudaza, 
•actual proveedor, informando Jefatura de 
Policía, sin perjuicio de esa circunstancia, 

«que en una anterior licitación que se le 

•adjudicara al nombrado Sr. Martin, este 

proveyó pan de calidad muy inferior, luc ién 

dose, necesario ejercitar un extricto control 

«en e-1 peso de la provéduría.—

LEN A , el señor Mauuel 'Cabada y Hnos. 

ofrece leña de madera dura,'algarrobo, gua- 

yacan y quebracho al precio de $: 5,35 el 

metro cúbico, acompaña boleta N°. 1372 de 
'Tesorería General de la Provincia, por la 

cantidad de Doscientos treinta pesos con 

ícuarenta centavos moneda legal, en garantía 
de su oferta.— .

E l  señor Abraham Sterem, ofrece leña de 

^quebraclio- a ¡$ 5,85 el metro cúbico, acom
paña boleta N°. 1370 de Tesorería Gene

ral por un depósitos de Doscientos diez 

pesos con sesenta céntavos en garantía de 
su oferta.—

* -Maíz Frangollado v Pasto seco; el señor 

Juan  Macaferri, ofrece maíz frangollado a
4,50 los cien kilogramos y pasto seco a

32 la tonelada, respectivamente, acompa

ña boleta N°. 398 de Tesorería General de 
la Provincia por la' suma de Un mil dos

cientos pesos moneda legal* en concepto de 

•depósito de garantía de su oferta;— no/

- -Existiendo otra propuesta.--

Que, en uso de la facultad que le acuer

da el Art. 86 de la Ley de Contabilidad 

del Poder Ejecutivo estima inconveniente 

las propuestas presentadas, razón por la 

€uál resuelve rechazarlas a todas <—

Por consiguiente:—

E l Gobernador ’de ¡̂la Provincia, 
D e c r e t a : .

Art. I o.— Declárase, desierta la licitación 

;i?erifieada por el Departamento Central de

Policía, con fecha I o. de Marzo del año 

en curso, y rechazadas todas las propuesta^ 

presentadas, para la provisión. áJ Departa

mento Central de Policía de Pan, Leña, 

Maíz Frangollado, Pasto seco y pastaje de 

invernada;— dejándose expresa constancia, 

de que para los artículos:# Carne y pasta

je de invernada no se ha presentado ningu

na propuesta.— '

Art. 2*.— Pase este Expediente N*. 188—  

Letra P, y agregados Nros, 189— M, 

517—P, 854— y 1202—0, al Ministerio de 

Hacienda, para que con la debida, inter

vención de Contaduría v Tesorería General 

de la Provincia, .se proceda a la devolución 

de los depósitos de garantía ofrecidos por 

los concurrentes a ‘esta licitación, de con

formidad al procedimiento que determina'
• el Art. 93 de la Ley de Contabilidad,,y 

en razón del hecho de habé,rse desestimado 

y rechazado todas las propuestas presenta

das (Art. 91 de la Ley de’Contabilidad).—  

'Art. 3*. Llámese ' por el Ministerio de 

Gobierno a licitación pública, por el térmi

no de quince días,'para la provisión al De

partamento Central de Policía, por lo que 

resta del presente año, 1934, de los' siguien-. 
tes artículos:—  Panv Carne, Leña, Maíz; 

Frangollado, Pasto seco y pastaje de inver
nada;— expresando con claridad en el anun

cio de' la licitación, que deberá publicarse 

. por el tiempó expresado en dos diarios locar

les y poruña sola vez en el Boletín Oficial,.

■ las bases y condiciones dé la  licitación y 

las f garantías que los proponentes deben dar 
para ser admitidos en la licitación, garantía 

que servirá para responder al cumplimiento 

del contrato que haya dé formularse, na 

pudiendo ser menor, de un diez por ciento 

del importe del contrato (Arts* 84 y ,90 de la 
Ley de Contabilidad.—

Art. 4o.— No se admitirán propuestas de in 

termediarios o representación de terceras per

sonas; debiendo los representantes de casas
o comercios establecidos fuera de la Provin
cia- acreditar suficientemente la personería 

que invoquen.—  •

Art. 5v—Tómese razón por la Contaduría 

i General de la, Provincia a sus efectos*—

Art 6o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese*.

, A R A O Z
A l b e r t o  B . R o v a l e t t i 

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda ,

\

Es c o p ia  - J u l io  F i g u e r o a  M e d in a .

 ̂ Oficial Mayor de Gobierna
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I
■37.968— Salta, Mayo 21 de 1934.—

Atento a la invitación formulada 
-en despacho,telegráfico de la fecha/ 
por el señor Presidente del Directo
rio de la Compañía Petrolífera del 
Norte, Doctor Don Vicente C . Ga
llo, para que el señor Gobernador de 

.la  Provincia concurra a la iniciación 
de los trabajos de perforación en la 
localidad de «EL M O R EN ILLO »,

• en jurisdicción de esta Provincia, 
cuyo acto tendrá lugar el próximo 
Martes 22 del corriente.*’— y siendo 
necesario designar un* delegado,,co- 

: mo expresión de estímulo a una la- 
í>or de, interés público vinculada en 
primer término a la prosperidad de 
Salta  y Tucumán:—  .

E l Gobernador de la Provincia,

; d e c r e t a : .

Art. i 0-. ^-Desígnase al Sub-Secre- 
ta.rio de, Gobierno, Don Gavino Oje- 
•da, para que invista la representa
ción del Poder Ejecutivo en'el refe
rido acto.:—

A rt.2 0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el . Registro Oficial y 

-.archívese.

A R A Ó Z  

A . B, R o v a l e t t i

Es copia: •
Ju u o  F ig u e r o a  m e d in a  

‘ Oficial Mayor de Gobierno

717 .9 71— Salta. Mayo 22 de 1934.—

v . E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Artículo Io. — Nómbrase al Señor 
Epifanio Rivero, Sub-.Comisario de 
Policía de Toloinbon (Cafayate), pues
to  actualmente vacante por cesantía 
•del anterior titular Don Alejandro 
V e g a  (Decreto de Abril 16 de 1934— 

/Expediente N G. 835— Letra P . ) . —

A rt.2 o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

ARAOZ.

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia.* t
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial M a y o r  ;de Gobierno

17.9 75—-Salta, Mayo 23 de 1934.— ■

Atento a la propuesta presentada
por la Dirección de la Escuela de
Manualidades, con fecha 19 del co
rriente mes; '

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a !-
■ y •

Art. i ° . — Nómbrase en carácter de 
«ad-honorém» a la señorita Sar^. 
Chaud, Ayudante de los cursos de 
Dactilografía y Estenografía ,de la. 
Escuela de Manualidades, hasta tan
to dicho puesto sea inclúído en el 
Presupuesto Qeneral de Gastos de 
la Provincia.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí
quese, insértese en e l . Registro^ 
Oficial y archívese.—

AR A O Z.

A. B. R o v a l e t t i 

Es copia: ,
J ulio  F igueroa  M edina 

O lida1, mayor de Gobierno

M I H I S T E B l 8 O t  H t | E - Í I I
I7 -947— Salta, 15 de Mayo de 1934.■—  

Visto el Expediente N°. 2792 L e 
tra .E . en el cual el señor Escribano 
de Gobierno 'v Minas, Don Eduardo v 
Alemán solicita lesea  entregada la¿ 
suma de $ 500.— para gastos de tras
lado y demás que le originen las di-»,
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ligencias encomendadas por este G o 
bierno en la localidad de Aguaray, re
ferentes a venta de lotes fiscales' en 
«dicho pueblo/ y

CONSIDERANDO:

Que por decreto del Poder Ejecu
tivo de fecha 6 de Abril ppdo., se 
ordenó a elevar a escritura pública, 
setenta y ocho boletas de venta pro
visoria de lotes de tierras fiscales 
ubicados en el pueblo de A guaray. —

Que a objeto de hacer suscribir 
con los interesados adquirentes de 
los lotes respectivos, las escrituras 
públicás otorgadas por el Gobierno 
de la * Provincia por ante el señor 
Escribano de Gobierno, debe el re
ferido funcionario trasladarse a la 
localidad de Aguaray a estos fines, 
diligencias que han de ocasionar los 
gastos a qije hace referencia el se
ñ o r  Escribano de Gobierno en la no
ta  de fs. i  del presente Expediente; 
atento a lo informado por  ̂Contadu- 

~-jría General,

E l Gobernador de la Provinciax 

D E C R E T A ,

Artículo i°'.— Autorizase el gasto 
S^de $ 500. —  (Quinientos pesos), suma 
**«que deberá ser liquidada por Conta-
* duría General a favor del señor E s
c r ib a n o  de Gobiernb y Minas,* Don 
JL Eduardo Alemán para cubrir los gas- 
&tos que le ocasionen las diligencias 
»de escrituración de lotes de tierras 
tíiscales Vendido por el Gobierno de 
Ha Provincia en la localidad de Agua- 
tray, con cargo de rendir cuenta y 
con imputación a la L ey de 6 de 
Agosto dé 1930.—

A r t  2*— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
rarchívese. í

A V E U N O  ARAO Z 

A . G a r c ía  P in t o  (h ijo ) .

f J p s  copia

B. l !  BeM tro

1:7.955—-Salta, May° de I934* —

Visto el Expediente N°. 1250 L e 
tra P .  iniciado por Don Delfín Pe- 
rez referente ai remate del arrenda—  
miento para la explotación de los 
bosques existentes en el lote de tie
rras fiscales señalado con el Np. 66- 
en el plano levantado por la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia; y t

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de los fundamentos, 
del decreto dibtado con fecha 25 de 
Julio de 1933'; el Poder Ejecutivo 
ordenó el remate del arrendamiento* 
del bosque existente en eWpte refe
rido, por decreto' del 28 de Marzo- 

' último, en el cual se establecía como^ 
basé de venta el precio de $ 6.000.—  
y se designó paca que lleve a cabo- 
ía subasta, al- Martiliero Público, Dota 
Luis Dousset quién debería proceder * 
a la venta prévía publicación de
edictos, debiendo realizar eí; remate 
público el día mártes 24 de Abril 
ppdo., a horas 17 en el local seña
lado en los avisos.—

Que a fs. 5/9 del presente E xpe
diente corren agregadas las publica
ciones respectivas; y a fs. 14 corre 
agregada la nota de ingreso N°. 1442: 
por la que  ̂ consta que se ha ingre
sado a Tesorería General la sum a. 
de $ 302,50 por concepto de seña y  
comos a cuenta de la primera cuota 
equivalente al 30%. de ésta/

Que de conformidad al acta agre
gada a fs. 11 ia subasta se llevó a  
cabo en la fecha y hora indicadas^

1 en el decreto respectivo; y que entre 
las propuestas ofrecidas en el, acto^

. del remate, resultó mayor postor ei. 
señor Miguel Herrera que concreto- 
su oferta en Ja suma de $.6.050.-^- 
moiieda nacional, ofreciendo al mis
mo, tiempo como garantía del cum
plimiento de las . obligaciones que 
establece el decreto de 25 de Julio • 
de 1933, la firma solidaria de los se
ñores Felipe Molina y Hermanos;

Que es necesario dejar establecida -
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•*que en caso de arrendamiento del 
■suelo comprendido en el lote N°. 66, 
.se le comunicará a l ,adjudicatario se
ñor Miguel Herrera, dándole la co
rrespondiente intervención.—

Que la subasta se ha llevado a 
•'Cabo con estricta'sujeción a las dis
posiciones contenidas en el decreto 

-del 28 de Marzo de 1934; atento a 
lo informado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Artículo 10. — Apruébase el remate 
-del arrendamiento del bosque 'com 
prendido en el lote N°. 66 de tierra 
fiscal, practicado por el martiliero 
Don Luis Dousset en fecha 24 de 
Abril del año en curso, d¿' acuerdo 

.a! decreto del 28 de Marzo último, 
por el q,ue resulta adjudicatario el 

/señor Miguel Herrera, en la suma de 
.$  6.050 {Seis mil cincuenta pesos 
m / l . ) . -

Artículo 2o*— Acéptase la suma de * 
.$ 302.50 (Trescientos dos pesos con 
cincuenta centavos) entregados por 
-el adjudicatario é ingresados a T e 
sorería General de la Provincia, en 
concepto de seña y como cuenta 

-del precio de la primera cuota, de 
.acuerdo a lo establecido en el A rtí
culo 30. del referido decreto.—  

Artículo 30. — De acuerdo a lo es
tablecido en el Artículo 50. del mis
mo decreto acéptase la garantía so
lidaria de los señores Felipe Molina 
y Hermanos.

Artículo 4o. —  Extiéndase por la 
Escribanía de Gobierno y Minas 1a, ‘ 
corresp9ndiente escritura, dejándose 
■establecido que, en caso de arriendo 
de la tierra fiscal comprendida en el 
lote N°. 66~ se comunicará al señor ^ 
Miguel Herrera, dándole la interven
ción correspondiente [ —

Art. 5°— Comuniqúese, publíquese, /
. rlnsértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .

A. A R A O Z 
Á. B. R o v a l e t t i . .

, JBs cop ia. E. H. ROMERO

17956 -Salta, Mayo 17 de 1934. .

Visto el Expediente N°. 2973» 
Letra C. — en el cual Doña Aurelia, 
González solicita le sea acordada la 
jubilación ordinaria/ y

CONSIDERANDO: ;

Que a mérito del informe expe
dido por el Consejo General de E- 

' ducación de la Provincia, agregado 
al presente Expediente, la recurren
te se encuentra comprendida en las 
disposiciones del Art. 26 de la Ley 
de Jubilaciones y Pensiones en vi
gencia, que acuerda el derecho es
tablecido en el Ar. 16 de la misma,- 

“ a los Maestros que hayan cumplido» 
cuarenta y cinco años de edad y  
veinticinco años de/servicio;

Que por la foja de servicio de la 
maestra recurrente se deduce, como
lo informa la Junta Administrado
ra de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, que doña Aurelia Gon
zález tiene en la actualidad más de 
la edad requerida por el Art. 26,

- si se tiene en cuenta el tiempo ne
cesario para obtener el título d& 
maestra."

Que en consecuencia la recurren
te tiene derecho a la jubilación or
dinaria que solicita, conforme ' al 
promedio establecido por el Art. 23 
de la Ley y liquidado por Iíj. Con
taduría de la Caja, ratificado por 
la Junta Administradora de la mis
ma; y atento al dictámen favorable 
del reñor Fiscal de Gobierno,

E l Gob'ernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase la jubilación- 
ordinaria a doña Aurelia González*: 
con la asignación mensual de
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142.50.— (Ciento cuarenta y dos 
pesos con cincuenta centavos m'/n ), 
suma que deberá liquidarse por la 
Caja de'Jubilaciones y Pensiones, 
desde la fecha en que la misma de
je de prestar servicios como ¿naes 
tra dependiente del Consejo Gene- 
Tal de Educación, de conformidad 
a lo dispuesto eu el Art. 26 de la 
Ley respectiva en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en elr Registro Oficial y 
archívese. ,

A V E  LINO ARAO Z 

A . B. R o v a l e t t i.

3ís copia: ’ '
E. H. R om ero

: 37959— Salta, Mayo 17 de 1934.

Visto el Expediente N\ 2974 
’ Letra C en el cual el Doctor Ben
jam ín Davalos' Michel, en sil carác- 

” ter de apoderado, sqlicita pensión 
' para los menores llamados José,
, María Elena, Rafael, Ricardo y 
IjMaría Teresa, todos de apellido 
r .Hurtado Novillo,- y

CONSIDERANDO

Que los menores son hijos legí- 
ftirnos del s'eñor .Miguel Hurtado, 
>cónyugue superstite, y de Doña 
■[Elena Novillo de Hurtado, falleci
da el día 7 de Diciembre de 1932;

Que el Poder Ejecutivo por de 
creto de fecha 10 de Agosto de 

. 1932, acordó a la señora Elena 
Novillo de Hurtado la jubilación, 
con la asignación mensual de $ 
123.50 y que lé fue liquidada por

Il la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
jiie s  desde el día 7 de Junio de 1932 
”i]hasta e l ' día 7 de Diciembre del

mismo año en que fué ex tingu ida  

por fallecim iento.de la maestra j u 

b ilada.

Que. a mérito del testimonio que 
corre agregado a fs. 2/5 y vta. del 
presente Expediente, expedido por 
el señor Secretario, del Juzgado de 
Primera Instancia y  Primera No
minación en lo Civil, Don Gilber-- 
to Meudez, los menores nombrados-
son herederos únicos y universales . . . .  J . > sin perjuicio de terceros, conjunta
mente con el cónyugue superstite,. 
de la señora Elena Novillo de- 
Hurtado.

Que a mérito de lo establecido 
en los artículo? 35, 36, 37,' 49 y-

* 52 de la Ley de Jubilaciones y 
Pensiones en vigencia, corresponde 
a cada uno de los menores nombra
dos una pensión equivalente a ,1a 
quinta parte del cincuenta por cien
to del importe de la jubilación de. 
que gozaba la causante/ atento a lo- 
informado por la Junta Adminis
tradora d̂  la Caja de Jubilaciones- 
y Pensiones, al dictámen favorable 
del señor Fiscal de Gobierno y al 
informe de Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia ■■ 
D e c r e t a :

Art. 10.— Acuérdase a los meno
res llamados José, María Elena, 
Rafael, Ricardo y María Teresa... 
Hurtado Novillo, una pensión men
sual de doce pesos (con treinta y 
■-cinco centavos m/n. a cada uno, en 
el carácter de hijos legítimos de la 
ex-maestra jubilada Doña Elena. 
Novillo de Hurtado fallecida el día* 
7 dé'Diciembre de 1932.

Art. 2°. — La pensión qüe se con
cede p o r  el presente  ̂décreto deberá. 
liquidarse por ,1a Caja de jubilacio
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nes y Pensiones desde la fecha del 
mismo, -r-de conformidad a lo esta
blecido en los artículos 35, 36, 37, 
.49 y 52 de la Ley de Jubilaciones 
y-Pensiones en vigencia.

Art. 3 •. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

.archívese.—

AVELIN Ó  A R A O Z.
\

A. B. R o v a l e t t í

Es copia*. K, H. ROMERO

f . 17967 — Salta, Mayo 12 de 1934*.—
Vistos Jos informes del Contador*' 

'G eneral de la Prpvincia, del Tesorero
• Contador de la Policía y del Jefe de 
Policía, en el expediente N° 2949, le
tra— C — y

C o n s id e r a n d o :

. Que  ̂ en su infórme el Contador 
‘ General de la , Provincia, manifiesta ¡ 
*que_ corresponde la aprobación de , 

gastos efectuados por la suma de $
*. 1 7 1 .648.40.—^(Ciento setenta y un 

mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
moneda nacional ¿on 40 centavos), a 
mérito de encontrarse en forma-inobje
ta b le .—  ,

Que en el mismo informe citado, 
-el Contador General de la Provincia
• observa gastos realizados por la suma 
de $ 33.126.16 . (Treinta y.tres mil n 
ciento veinte y seis x pesos moneda 
nacional con diez y seis centavos^ por 
falta de la debida autorización del 
Poder E je c u tiv o ,  y el informe de re
ferencia concluye afirmando que la

• contabilidad usada en la Tesorería 
Je la Policía- es‘ muy deficiente y no 
se encuentra llevada en debida form a.

Que los informes producidos por.
• el Jefe'de Policía y el Tesorero Con

tador de la misma repartición, al con
testar la vista corrida del formulado 
por el Contador General, explica cir-

• cunsta.nciada y fundadamente, que las 
partidas de ga¡stos observadas, en su 
mayor parte fueron ordenadas con ca-

'rácter urgente, por el Poder Ejecu
t iv o , encontrándose en trámite los
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expedientes respectivos, que en su ’, 
oportunidad fueron elevados, y final
mente existen otros gastos que han- 
sido atendidos con fondos de la par
tida de gastos extraordinarios que ■ 
acuerda a la' Policía, la' Ley de Pre
supuesto . —
Por tanto,

E l Cobernádor de la Provincia, en 
/ t A  cuerdo de Ministros,

i # DECRETA: .

Art. i° .— Apruébase la rendición 
de cuentas presentada por la Tesore
ría de la Policía de la Capital, por la 
suma d e.ifi.l71.648.4o (Ciento seten
ta y un 'm il seiscientos cuarenta y  
ocho pesos moneda nacional con cua
renta centavos.)

A r t . -2°.— Autorízase los 'gastos 
efectuados por la Tesorería» de la~ 
Policía de la Capital/ por valor de $

, 33.126.16 . (Treinta y tres mil cien
to veinte y seis petsos monedá nacio
nal coir diez y seis centavos) que han 
sido observados por el Contador G e
neral de la Provincia.— ,

A rt.4 30.— Levántese la suspensión 
del Tesorero Contador Don Manuel 

~ G.- Solá, ordenada por Decreto dere
cha 9 de Abril último a mérito -de- 
haber rendido satisfactoriamente cuen
ta de la inversión de los fondos, que.? 
estaban pendientes de esté requisito,. 
debiendo Contaduría General liquidar
le los haberes retenidos por disposi
ción del mismo Decreto,

Art. 40.— Procédase por Contadu-f 
ría General a la reorganización de la 
Contabilidad de la Tesorería de Poli
cía, debiendo ajustarse a las normas 
aconsejadas por el. perito Sr. G . 'Van 
Oppen de acuerdo al decreto de feú
cha 23 de Abril del corriente año. 

s Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A VELIN O  ARAOZ

A . G á rc ia  Pi n t o  ( h ijo ) . .

•n A., B. R o v a l e t t i s

Es copia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  f  
Oficial nayor de Gobierna^
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17969— Salta, Mayo 21 de 1934.—

„ Habiéndose ausentado el señor 
Escribano de Gobierno y Minas 
'Don Eduardo Alemán, á objeto de 
-cumplir una misión encomendada por 
este Gobierno relativa a la escritura
ción de venta de lotes de tierras fis
cales en el pueblo de Aguaray, De
partamento de Orán de esta Provin
cia; y siendo necesario designar el 
Escribano de Registro que ha de 
reemplazar al titular, mientras dure 
su ausencia, por los múltiples asuntos 
en trámite que exigen la certificación 
del funcionario referido,

E l Gobernador de la Provincia
D ECRETA 

Art. Io. — Encárgase de la Escriba
nía de Góbieno y Minas de la Pro
vincia, al Escribano Publico de Regis
tro Don Francisco Cabrera, quien 
desempeñará esa función mientras 
dure la ausencia del titular Don E-

- duardo Alem án.—  N
A rt.2 0. — Los servicios del Escriba- 

no Público designado, serán remune- (
li rados a razón de $ 300.— (Trescientos 
~ pesos m/1.) mensuales, gasto que se 
c  imputará a la partida de Eventuales 
^.del Presupuesto v ig e n te .—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
§ insértese en el R. Oficial y archívese..

 ̂ A V E  LINO ARAOZ 
A. B. R o v a l e t t i

!3Bs copia:
E, H. r o m e r o

I79 70— Salta, Mayo 22 de 1934.—

Visto el presente expediente N \  
2460 Letra C. en el cual la señora 
Prediliana Niño de Juárez solicita le , 
sea acordada la jubilación extraordi
naria en el cargo que actualmente 
desempeña,- de profesora de labores 

¿\de la Escuela de Cafayate;^ y

C o n s id e r a n d o

Qúe a mérito del informe evacuado 
^ ó r  el Consejo de Salud Pública

corriente a fs. 8 vtd y 9 de estas; 
actuaciones, según el cual la recu
rrente se encuentra imposibilitada, 
física é intelectualmente para el des
empeño de sus funciones, encontrán
dose por tanto comprendida en las 
disposiciones del Artículo i 7 de la 
Ley de Jubilaciones y Pensiones;

Que corresponde hacer lugar a lo 
solicitado en la forma que se expresa. 
en los informes corrientes a fs.7, dei 
señor Secretario de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones y de la Comi
sión Administradora de la misma/1 
atento al dictámen favorable del señor 
Fiscal de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A r t , 10.— Acuérdase la jubilación, 
extraordinaria a Doña Prediliana N i
ño de Juárez, en el empleo de maestra 
de labores de la escuela de Cafayate* 
con laasignación mensual d e$.35. 70 
(Treinta y cinco pesos con* setenta 
centavos), sum a'que deberá liquidar
se por la Caja de Jubilaciones y  
Pensiones desde la fecha en que deje 
de prestar servicios, y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 17,., 
18, 25, 27 y 30 de la ley respectiva 
en vigen cia .—

A rt; 2 - Comuniqúese, publíquese, w 
insértese én el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L 1NO ARAOZC ^
A l b e r t o  B. R o v a let t i

E sT copia *
E. H* R o m e r o

17972.—-Salta, Mayo 22 de 1934 —

Visto el presente Expediente N®' 
8462 Letra C. en el cual a fs. 12- 
la señorita Emilia F. Wierña solicita 
modificación de la cantidad asignada, 
en concepto de jubilación ordinaria 
que le fué acordada por decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 13 de No
viembre del año ppdo., y
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C O N S ID E R A N D O :
Que debido a un error de cálculo 

-en la liquidación practicadapor Con
taduría dé la Caja dé Jubilaciones y- 
Pensionas corriente a fs. 6 del pre

sente expediente, se asignó a la re
currente la suma mensual de 

230 85, en concepto de jubilación 
ordinaria como maestra dependien
te  del Consejo General de Educa
ción, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 26 de la ley respectiva en 
vigencia.—

Que a mérito del informe produ ? 
cidó poria Contaduría de la Caja 
a fs. 13, del Consejo General de Edu
cación a,fs. 14, .ratificados a fs. 15 
por la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones, 
•corresponde modificar lá asignación 
mensual que en.concepto de jubila
ción ordinaria fué acordada a la re
currente en el decreto del 13 de No
viembre del año ppdo./ atento al 
dictámen favorable del señor Fiscal 
de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA/

Artículo i 0.'— Modifícase ,el Artí 
■culo Primero del decreto del 13 de 
Noviembre de 1933 estableciéndose 
que la asignación mensual que co 
rresponde liquidar a favor de la se
ñorita Emilia Wierna, por la Caja de 

, Jubilaciones y Pensiones,en concep
t o  de jubilación ordinaria acordada 

por el decreta referido es de $ 247. 
»(Doscientoscuarenta y siete pesos).

' Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro , Oficial y 
.archívese..

x A R A O Z .
A. B. R o v a l e t t i.

Ms copia E- H- Romero

17973 — Salta, Mayo 22 de 1932.— >
Yista la nota presentada por el dr* 

César Alderete, que corre a fs. 1 det 
expediente N". 2354 Letra A .— er¿ 

'la que, en su carácter de fiador de la. 
ex— expendedora de Sellado, Doña, 
Adela Saravia de Bello, propone uix, 
arreglo a los efectos de abonar la  
suma de $ 3g 52.,95— , saldo deudor 
que tiene pendiente la referida seño
ra, proveniente de la venta de papeL 
sellado, y

; c o n s id e r a n d o :

' Que el recurrente ofrece amortizar 
la suma de $3,852.95— , con pagos 
trimestrales de $ I50— suscribiendo 
a tal efecto documentos por la suma 
indicada, y dejando subsistente e l  
embargo trabado en un inmueble dea 
su propiedad.—
Que lá afectación de esta’ forma de? 
pago no significa novación alguna^ 
para el caso que no se diera cumpli
miento a-las obligaciones que con es-4 

. te decreto contraen con ei Gobierno 
de la Provincia el deudor y su garan
te.—

Por tanto, y de conformidad a. los 
informes de la Dirección (General de 
Rentas y a lo dictaminado por el Se-~ 
ñor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia,

. d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la propüesta de 
pago ofrecida prfr el Dr. César Alde
rete en su carácter de fiador de la 
ex— expendedora de Sellado Doña A* 
déla Saravia/ de Bello, hasta cubrir 
la suma de $ 3.85295— (Tres mil o- 
chocientos cincuenta y dos pesos con 
noventa y cinco centavos m/1. )suscri-

• biendo a tal efecto veinticinco docu
mentos de $ I50 .— (Ciento cincuenta 
pesos m/1.) cada uno y otro por 
$ 102.95.— ( Ciento, dos pesos con,

' noventa y cinco centavos m/1.) coxk 

vencimiento a noventa dias sucesi
vamente, quedando subsistente efi, 
embargo trabado en un inmueble 
D r. César Alderete, —
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Art. 2o. — Declárase expresamente 
que la aceptación de esta propuesta 
no constituye novación.—

Art. 3° .— Por Dirección General de 
Rentas y Tesorería General se toma
rá razón de las disposiciones ordena
das en este Decreto, dándose aviso a 
este Ministerio de Hacienda cuando 
vencido un término no se diera cum
plimiento a la obligación, contraida, 
pudiendo en tal caso el Poder E jecu
tivo ordenar la inmediata ejecución 
de toda la cantidad adeudada.—

Art. 40. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registío 
Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

. E s  copia:'
B: Mi 1tornera

17974:— Salta Mayo 22 de 1934.—

Visto el presente Expediente N°.
: * 2627 Letra C . sobre solicitud de 

/ -  arriendo del bosque, existente en el 
lote  señalado con el N°.Ó5 en el pla- 

:: no de tierras fiscales levantado por 
T la Dirección General de Obras Públi- 
-*:cas, formulada por Don Alfredo Cha- 
l-gra; y

c o n s id e r a n d o

A mérito de los fundamentos oue 
-«brevitates-causa» se tienen por repro
ducidos aquí, del decreto de fecha 25 
»de Julio de 1933) recaído en el E xp . 
JST°. 3493 Letra M .—  «Solicitud de 
arriendo de bosques existentes en la 
finca San Carmelo, ubicada en Agua- 
ráy, Departamento de Orán»; atento 
a lo informado por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas,

E¿ Gobernador de la Provincia
'  D e c r e t a :
Art. i°.— Habiéndose formulado pro-'

• ~ -puesta de arrendamiento del bosque
- existente en el lote señalado con el 

N° 65, en el plano de tierras fiscales 
¿levantado por la' Dirección General

de Obras Públicas, y a mérito de lo* 
dispuesto en el A r t . i 0 del decreto de-
25 de Julio de 1933, ordénase el rema
te del arrendamiento del bosque men
cionado, com la base de $ 6.000. —  
(Seis mil pesos) en la extensión de
cuatro mil ochocientas sesenta y nue
ve hectareas, q.ue asigna la mensura 
al lote referido; debiendo, exceptuarse 
los terrenos ocupados con viviendas 
y sembradíos de arrendatarios de Ja 
Provincia que en la actualidad se* 
encuentren en ese lote y los qué h u 
bieren en el fu turo.—

A rt.2 o. —  El precio del arrenda
miento deberá abonarse en la T eso-, 
rería General de la Provincia, en seis 
cuotas iguales pagaderas por semes
tres adelantados, a partir de la fecha 
del decreto que apruebe yel remate.—  
El pago dé la primera cuota deberá 
efectuarse dentro de los primeros cin
co días de dictado el decreto aproba
torio del remate, y el pago de las. 
cuotas restantes, deberá efectuarse 
dentro de los primaros cinco días en 
que empiece cada semestre.—  En 
defecto del pago a efectuarse dentro 
de los plazos establecidos, el Poder 
Ejecutivo declarará rescindido el 
arrendamiento y el comprador perde
rá todo derecho a las cuotas ya abo
nadas, debieñdo cesar la explotación 
del bosque, desalojar el campo dentro 
de los tres días de la fecha del decre
to de rescinsión y perdiendo a favor 
de la Provincia la suma correspon
diente a la garantía establecida en el; 
A r t .5° del presente decreto.—

A r t .3°.— Antes de iniciar la expío-1 
tación del bosque, el arrendatario 
deberá realizar, a su costa, el trazado 
de las picadas limítrofes del ’ lote 
arrendado, de acuerd(o a lasv instruc
ciones que le impartirá la Dirección 
General de Obras P úblicas.—

A rt. 4o. —  El arrendatario podra 
explotar el bosque durante cinco años - 
desde la fecha en que la Dirección 
General de. Obras Públicas apruebe 
el trazado de las picadas limítrofes'* 
.establecidas en el Artículo anterior;—  
Vencido! el término de cinco años de-

\
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«duración del arrendamiento, el arren- 
-datario' deberá cesar la explotación y 
desalojar el campo, quedando las me
joras que hubiere introducido, en be
neficio de la Provincia.—

Art. 5o.— En el acto del remate el 
arrendatario ofrecerá garantía por la 
mitad del precio en que se haya ad
judicado el arrendamiento, la que será 
a satisfacción del Poder E jecu tivo .—  

Art. 6o.— Desígnase para que lleve 
a cabo el remate, al Martiliero Públi
c o  Don José María Leguizamón, quién « 
deberá proceder a la venta, prévia 
publicación de edictos durante veinte. 
<Iias en dos diarios locales y por una 
sola vez en el Boletín Oficial, debien
do realizar el - remate público el dia 
viernes 15 de Junio próximo a horas 
n ,  en local que él martiliero señale 
«en los avisos, y corriendo la comisión 

-que determina la Lev de Arancel 
respectiva, por cuenta del arrendata
r io .—  Déjase establecido que en paso 
<3é no llevarse a cabo la subasta, el 

-martiliero no tendrá derecho a co
misión alguna. —

Art. 70.— Los fondos que se perci
ban en virtud de lo dispuesto en el 
presente decreto, serán depositados 
con intervención de Contaduría y / 
Teroreria General, en el Banco Pro- 7 
vincial de Salta a la orden del Go
bierno de la Provincia, en la cuenta 
denominada «Arrendamiento de Bos-  ̂ * 
que Fiscales.— A rt‘70 de Ley 2882. v 

Art. 8 Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E LIN O  ARAOZ 
A l b e rt o  B. R o v a le t t i 

?I£s copia— I£: H; Romero

RESOLUCIONES

N" 919

Salta, Agosto 9 de 1934.—  
Expediente N °.í59 o— Letra P .—  

Vista la Nota N° 4463 dé fecha 7 
*de Julio último de Jefatura de Poli

cía,en la que comunica que, en virtud! 
de las conclusiones arribadas en el. 
sumario instruido por el Comisario* 
de Policía de Metán Don Eduardo 
Valdéz, contra Raúl Rossi por desa
cato a la Autoridad en la persona del_ 
Subcomisario de Policía de Lumbre
ras Don Bernardo Orozco, ocurrido 
en aquella localidad, el día 22 de Ju-J 
nio ppdo. a horas 16 y 30 minutos 
esa Jefatura ha dictado,resolución en 
la misma con fecha 30 del citado mes,, 
aplicando una suspensión por el tér
mino de quince días al Subcomisario de 
referencia por haberse constatado que 
el mismo ha incurrido en una falta 
de corrección que afecta el prestigio 
de la Repartición,} se ha dado de ba
ja a los Agentes de Policía de aque* 
lia dependencia Pedro Guerrero y R ev  
gino Guerrero por debilidad en el de-* 
sempeño de sus funciones. — 4 , aten
to a que, en la resolución de referen-* 
cia se designó para reemplazar al. 
funcionario aludido, por el término 
de la suspensión aplicada; al Comisa
rio de Policía en dísponíblidad don 
Vicente Mitcliell Sasso^ de cuya me

c id a s  Jefatura'de Policía solicita la . 
correspondiente aprobación.—

Por Consiguiente
E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E /

A rt. i ° . —  Apruébase la referida/ 
resolución de Jefatura de ' Policía, de 
fecha 30 de Junio del presente a ñ o .—  

Art. 2o.— Insértese en el Libro dé Re
soluciones, comuniqúese, y archívese;

A . B . R o v a l e t t i.

Es copia: '
Juiyio FI GÜERO A MEDINA

Oficial M ayo r  de Gobierno í

Sección ÍDinas
' Salta, 14 de ‘Agosto de ,1924.— §

Y  V ISTO S: Este Expediente N°„ . 
121— letra C, en que de fs. 26 a 27* 
se concede ál S r. Juan E. Cornejo^'
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Arias, permiso para exploración y 
cateo de minerales de segunda cate- ' 
goría, én una extensión de 1.944 
hectáreas, en terrenos de propiedad 
de los Srés. José Milesi y Antonio 
Baravalle, en el lugar Salinas Gran
des,, Departamento La P orna de esta 
Provincia, en resolución de fecha - 
Diciembre 10 de 1932; y,

/ c o n s id e r a n d o :

Que según constancias en autos, 
el trámite de este expediente ha si
do abandonado por el concesionario 
S r. Cornejo Arias, desdé el 19 de 
Abril de 1933 y ademas, estar ven
cido con, exceso el término del cateo, 
de acuerdo a lo establecido en el 
A rt. 28 del Código de Minería, por 
ello, 'en cumplimiento d é lo  dispues
to en el A rt. i°. del Decreto del 
Poder EjecutiVo de lá Provincia de 
fecha 23 de Marzo de 1934 y atento 
a lo informado precedentemente por. 

•» el Señor' Escribano de Minas;

E l Director General de Minas de/
* la Provincia, en ejercicio de la Auto- 
r . ridad Minera que te confiere, la Ley

N° 10.90$

R e s u k l  v ,e  : .

Ordenar el archivo del presente 
^expediente N°. 121— Letra C. por 
vestar caduco de pleno derecho, de 
rpermiso para exploración y cateo de 
m inerales de segunda categoría, en 
runa extensión de 1.944 hectáreas, en 
rterrenos de los Sres. José Milesi y 
Antonio' Baravalle, en el lugar Sali
nas Grandes, Departamento La Po
ma de esta* Provincia, otorgado al 
S r. Juan E . Cornejo Arias, en reso
lución de fecha Diciembre 10 de 1932, 
corriente de fs. 26 a 27 del citado 
expediente N°. 121— Letra C .—

Tómese razón en los libros corres
pondientes cte esta Oficina; dése vis- 

t :  ta ál Señor Fiscal de Gobierno y 
" j a s e '  a la Dirección General de Obras 
... Publicas de la Provincia a los efectos 
;^que corresponde.—  ,

Notifíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y repóngase.—  *

L U IS  V IC T O R  O U T E S

Por ante mí;

E duardo Alemán  

Esc. de Minas

Salta, i 4 de Agosto de 1934.—

Y  V IST O S: Este Espediente No.
• j * 125— letra T, en ■ que de fs. 31 a 32- 

se concede al Sr. T ryg ve  Thón^„, 
permiso para exploración y cateo de; 
minerales ,de segunda categoría, en 
una extensión de 1.609 hectáreas* 
en terrenos de propiedad de los Sres*. 
José Milesi y Antonio Baravalle, en 
el lugar Salinas Grandes, Departa
mento La Poma de esta Provincia,,, 
en resolución de fecha Diciembre 9- 
de 1932; y,

C o n s id e r a n d o :* \

Que según constancias en autos*, 
el trámite de este expediente ha sido 
abandonado por el concesionario Sr., 
Thon, desde el 19 de Abril de 1933 
y ademas, estar vencido con exceso 
el plazo del cateo, de acuerdo a lo 
establecido ensei Art. 28 del Código 
de Minería; por ello, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Art 10. del 

i Decretó del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de fecha 23 de Marzo de 
*934 y atento a lo informado pre
cedentemente por e l . Señor Escriba
no de Minas,

E l Director Genefal de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 

N°. Jo.poj

R e s u e l v e :

* Ordenar el archivo del presente 
expediente N°. 125— letra T, por es
tar caduco de pleno derecho, de per
miso para exploración y cateo de m i
nerales de segunda categoría, era* 
/una extensión de 1.609 hectáreas, ena
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terrenos de los Sres. José Milesi y 
Antonio Baravalle, en el lugar Sali
das Grandes, Departamento L a Po
ma de esta Provincia otorgado sil 
S r . T rygve Thon, en resolución de 
fecha Diciembre 9 de 1932, corrien
te de fs. 31 a 32 del citado expe
diente N °. 125— letra T . —

Tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Oficina; dése vis
ta al Señor Fiscal de Gobierno y 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a los efec
tos que corresponde.—

Notifíquese, puhlíquese en el Bole
tín Oficial y repóngase.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S

Por ante mi:

E d u a r d o  A l e m á n  
E sc. de Minas

Salta, 14 de Agosto de 1934.

Y  VISTOS/ Este Expediente 
N°. 123 -  letra S; en que a fs. 31 
a 32 se concede a favor del Sr. 
Banks Swinburn, permiso para ex
ploración y cateo de minerales de 
segunda categoría, en una exten
sión de Dos Mil hectáreas, en te
rrenos de propiedad de los Sres, 
Antonio Baravalle y José Milesi, , 
en el lugar Salinas Grandes, De
partamento La Poma de ésta Pro
vincia, en resolución de fecha Di

ciembre 7 de 1932; y,

c o n s id e r a n d o :

Que según constancias en autos* 
el trámite de este expediente ha si
do abandonado por el concesionario 
Sr, Swinbiirn, desde el 19 de Abril

I 933 y además, estar vencido 
con exceso el plazo para catean de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 
28 del Código de Minería; por ello, 

-en cumplimiento de lo dispuesto

en el Art. i°. del Decreto del Po
der Ejecutivo de la Provincia de 
fecha Marzo 23 de 1934 y atento a, 
lo informado precedentemente por 
el Señor Escribano de Minas,

E l Director General de Minas de 
la Provincia| en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley 
N °. lo .poj

R esu elv e :

Ordenar el archivo del presente 
expediente N°. 123— letra S, por 
estar caduco de pleno derecho, de. 
permiso para exploración y cateo de * 
minerales de segunda categoría, en 
una extensión de Dos Mil hectáreas, , 
en terrenos de los Sres. José Milesi 
y Antonio Baravalle, en el lugar 
Salinas Grandes, Departamento La 
Poma de esta Provincia, otorgado * 
al Sr, Banks Swinburn en resolu» 
ciqn de fecha 7 de Diciembre de 
1932, corriente a fs. 31 y 32 del 
citado expediente N°. 123— letra S.

Tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Oficina; dé
se vista al Señor Fiscal de Gobier
no y páse a la Dirección General: 
de Obras Públicas de la Provincia*: 
a los efectos que corresponde.

Notifíquese, publíquese en el Bo- . 
letín Oficial y repóngase.

L U IS V IC T O R  O U T E S

Por ante mi:

EDUARDO ALEMAN
Esc. de Minas

Salta, 14 de Agosto de 1934.

Y  VISTOS.- Este Expediente 
N°. 122— letra S, eny que de fs. 26 ■» 
a 27 se concede al Sr Banks Swin
burn, permiso para exploración
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cateo de minerales de segunda ca
tegoría^ en una extensión de Dos 
Mil hectáreas/en terrenoss de pro

piedad de los Sres. José Milesi y . 
Antonio Baravalle, en el lugar Sa
linas Grandes, Departamento La 
Poma de esta Provincia, en resolu- ' 
ción de fecha Noviembre 28 de
*9 32/ y

c o n s id e r a n d o ;

Que según constancias en autos, 
el tràmite de este expediente ha si
do abandonado por el concesionario 
S. Swinburn, desde el 19 de Abril 
de 1933 y además,, estar vencido 
con exceso el plazo del cateo, de a 
cuerdo a' lo establecido en el Art.

. 28 del Código de Minería/ por ello, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 

vei Art. i 0, del Decreto del Poder 
.Ejecutivo de la Provincia de fecha 

! Marzo 23 de 1934 y atento a lo* 
r informado precedentemente por el 
„-Señor Escribano de Minas,

'El Director General de Minas de 
! la Provincia, en ejercicio de la 
¿Autoridad Minera. que le confiere 
iJa Ley N ° ioopoj.

r e s u e l l e :

Ordenar el archivo del presente 
^expediente N°. 122 —letra S, por 
estar caduco de pleno derecho, de 
permiso para exploración y cateo 
de minerales dé segunda categoría, 
en una extensión de 2.000 hectá
reas, en terrenos de propiedad de 
los Sres. José Milesi y Antonio 
Baravalle, en el lugar Salinas 

^Grandes, Departamento La Poma 
&de esta Provincia, otorgado al Sr.

T Banks Swinburn, en resolución de 
-ifecha 28 de Noviembre de 1932,

corriente de fs. 26 a 2/¡ del citado 
expediente N°. 12 2 — letra S.

Tómese razón en los libros' co
rrespondientes de esta Oficina/ dé*: 
se vista al Señor Fiscal de Gobier
no y páse a la Dirección 'General 
de Obras Publicas de la Provincia' 

/ a los efectos que corresponde-
Notifíquese. publíquese en el Bo

letín Oficial y repóngase.
LUIS VÍCTOR OUTES 

por ante mi:_ —
E d u a r d o  A l e m á n  

, Esc. de Minas

Satta, 14, de  ̂Agosto de 1934
Y  V IST O S: Este Expediente N° 124 

letra T . en que de fs.-26 a 27 se conce
de a l,S r. T ry g ve  Thon, permiso pa
ra exploración y cateo de minerales 
de segunda categoría, en una, exten
sión de 3 ,000 hectareas, en terrenos 
de propiedad de los Sres. José Milesi 
y Antonio Baravalle, en -el lugar Sa
linas Grandes, Departamento La P o 
ma. de esta Provincia, en resolución 
de fecha Noviembre 28 de 1932/ y

CONSIDERANDO/

y Que según constancias en autos, e! f 
trámite de este expediente ha sido 
abandonado por él concesionario S r, 

-Thon, desde el 19 de Abril de 1933. 
.y ademas, estar vencido con exceso 
el plazo del cateo, establecido en el 
Art. 28 del Código de Minería; por 
ello, en cumplimiento de lo dispuesto' 
en el Art. i° del Decreto-del Poder 
Ejecutivo"de la Provincia, de íéclia. 
Marzo 23 de 19B4 y atento a lo infor. 
mado precedentemente por el Señor 
Escribano de Minas, '

E l Director Genercti de Minas de" 
la Provincia, en- eyrcicio-de la A u 
toridad Minera que le conñere la • 
Ley N\ 10,903 . . ,

R e s u e l v e /

Ordenar el archivo del presente 
expediente N° ,124— letra T, por estar
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-caduco de pleno derecho, de permi
s o  para exploración y cateo de Mi
nerales de segunda categoría, en una 

-extensión,de Dos Mil hectareas, en 
terrenos de los Sres. José Milesi y 
Antonio Baravalle, en el lugar Salinas 

"Grandes, Departamento La Poma de 
esta Provincia, otorgado al Señor 
T ryg ve  Thon, en resolución de fecha 
Noviembre 28 de 1932, corriente de 
ís .  26 a 27 del citado expediente N° 
á 24— letra T.

Tómese razón en los libros corres 
pendientes de esta Oficina/ dése vis
ta  al Señor Fiscal de Gobierno'y pa
se a la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia a los efec- * 
tos que corresponde.

Notifíquese, publíquese en el Bole
tín  Oficial y repóngase.—  •

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
;P or ante mir

, E düxYRDO* Alem án  l 
Escr. de Minas

E i D i c r r o s

POR JOSÉ MARIA L E G U I Z A l É  x
Por disposición del Juez en lo 

Civil Dr? Reimundin y como corres
pondiente al Concurso Civil déla 
Sucesión de D. Cruz Ola, el 
primero de Setiembre del cte año 

iá las 16-30 en mi escritorio Alber- 
di 323, venderé sin base, doscien
tas noventa y un cabezas de gana
do vacuno y cuatro mulares, en la 
•estancia Pala Pala departamento de 
Rosario Frontera

'J o sé  M a r ía  L e g u iz a h ó n  ' • 

Martiliero N 0 2 i55

SU C E SO R IO . -  Por disposición 
del señor Juez de Primera instancia A 
■y Segunda Nominación en lo Civil,

doctor Ricardo Reimundin, se cita; 
y, emplaza por el termino de treinta, 
dias, a contar desde la primera Pu
blicación del presente, a todos los ques 
se consideren con derecho á los bieT- 
nes dejados por fallecimiento de

don Jorge F. Cornejo o j o r -  
ge Fernandez: Cornejo

\ \ 
ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaria interinamente 
a1 cargo del suscrito, a deducir sus 
acciones en forman— Salta, Julia* 
5 de 19,34. | R.R. Arias, escriba-, 
no secretario. N° 2156

E D IC T O :— En el/juicio reconoci
miento de firma seguido por D o n - 
David Aiziczon, contra Tristan P . 
Lopez<! El Señor Juez de Pa!z Letra
do Dr. Ricardo Reimundin, por autos 
fecha veinte y siete de Abril, ha dis
puesto se notifique al ejecutado la 
sentencia de trance y  remate dictada' 
en ahitos, por edictos que se publica^ 
rán en'dos diarios locales durantes , 
tres dias y por una sola vez en el: 
Boletín O ficial. La sentencia mencio- •. 
nada es la siguiente. — Salta, Abrili 
27 de 1934.. Autos y Vistos: La ejecu
ción seguida por Don David Aiziczon, 
contra Don Tristan F . López por ~ 
cobró de la suma de ciento cincuenta 
pesos «%. C O N SID E R A N D O ; Que 
el ejecutado no obstante de habersele 
citado de remate en legal forma por 
diligencia de fs, 25 vta, no ha com
parecido a oponer ninguna excepción! 
legitima, habiendo vencido el .termino 
dentro del cual ^debió hacerlo. Que- 
corresponde en consecuencia, proceder ̂  
en conformidod con los artículos 446 * , 
y 459, inc i° del Cód. de Proc. C . f  
y C. Se Resuelve: Llévese adelante-7 
la presente ejecución, hasta hacerse, fi 
trance y remate de los bienes embae-*
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H
gados; con costas R . Reimundin 
Juan Soler, Salta, Junio 6 de 1934.— *

J. SOLER

' (N° 2157)

Por disposición del, Juez en lo C ivil 
Dr. Zambrano y cómo correspondien- 
te á la ejecución seguida por José 
D. Rivas como cesionario contra Dña. 
Javiera Gallo por si y sus hijos me
nores y Lia G. dé Salvatti, el 22 de 
Setiembre del cte. año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $. 5.666.66. úna casa ubica
da en esta ciudad en la calle Buenos 
Aires n- 344.

José María Leguizámón 
martiliero N • 2158

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL,

'"S

Por disposición del Juez en lo Civil 
O D r. de los Rios ry como correspon-
* idiente al juicio «Sucesorio de Dña:
I Francisca L. de Colque»,el 20 de Se- 
t tiembre del cte. año á las 17 en mi 
vescritorio Alberdi 323, venderé con 
rbase de $. 3.ooo.m/rí. dos lotes de , 
tterreno y una casita, ubicados en el 
pueblo de Metán, capital del depar
tam ento del mismo nombre de esta 
^provincia.

José María Leguizámón 
martiliero N* 2i5g

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Juez de Paz 
le t r a d o  y como correspondiente á , laN 

^ejecución Adolfo Corin vs. Asunción 
, Jpcam po de Guzman, el 31. de Agos

to del cte. año á las 17.30 en mi- 
escritorio Alberdi 323, venderé sin 
base, una carroza fúnebre, cuatro 
caballos de tiro y un furgón.

José María Leguizámón 
' ‘ ~ martiliero N* 2160

SU C E SO R IO :— Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y  
Primera Nominación en lo Civil de es
ta Provincia Doctor Guillermo F . dé
los Rios, hago saber que se ha declara
do abierta la sucesión de don: 
ÑORBERTO o NOLRERTO SAJAMA y  

Nde Da. VIRGINIA CHOCOBAR DÉ SA 
JAMA
y que se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren con algún dere
cho a los bienes dejados por falle
cimiento de los mismos, yá sea como- 
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días a con-. 
tar desde la primera publicación del 
presente comparezcan por ante su

• Juzgado y Secretaría del suscripto a 
deducir sus acciones en forma, bajo* 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.
Salta, Jjinio 18 de I934.—  ' '

G ilberto  Mendez, escribano secre
tario. !k02lÓ2

EDICTO DE DESLINDE — Habiendo 7 
se presentado el doctor Atilio Corne
jo con poder dé la «Sociedad A nó
nima Alfredo Guzmán Ltda.» y se- 
señor Alberto B . Rovaletti, solicitan
do el deslinde, mensura y , amojona
miento y división de condominio de 
la fincá «Yutu Yacu», ubicada en el: 

'  departamento de Rosario de la Fron-’ 
tera‘ de' esta provincia, y coipprendi^ 
da dentro de los siguientes limites: Por 
el norte, una línea Naciente Poniente 
trazada a una legua de distancia ai 
Norte del árbol dé algarrobo m arcado1 
que se encuentra en medio de los- 
ojos de agua de Simbol Yacu: por e£í 
Naciente termina en el carril que jira¿.

POR J08E MARIA LEGUIZAMON
J U D IC IA L
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-de Salta a Tucumán: por el Poniente, 
una línea Norte Sud tirada de una 
tipa marcada que se halla en la Puer
ta  del Norte de la Cañada del Cerro 
.Negro que sé encuentra en el terreno 
■de' Simbol Yacu; y  por el Sud, con 
la línea tirada al Poniente desde el 
¿rbol algarrobo marcado, antes citado, 
y desde ese punto al Naciente con el 
-arroyo que nace en los citados ojos 
de agua hasta la Barranca Colorada 
d e los Rosales y  de éste punto al Na
ciente concluye con una línea Nacien
te Poniente trazada desde Cusillo 
hasta la dicha Barranca, el señor Juez 
de I a. Instancia y  2 a. Nominación en
lo Civil doctor Ricardo Reimundin, 
ha dictado el siguiente auto/ «Salta 
Julio 6 de 1934. Autos y Vistos: H a
biéndose llenado los, extremos legales 
exigidos por el Art. 57o del. Cód. de 
Proc. C . y C., práctíquese por elpe- 
rito propuesto ingeniero Hermann 
P fister, a quien ;se posesionará, del 
cargo en legal forma en cualquier au
diencia, las operaciones, de deslinde,

. mensura y. amojonamiento y división 
de •condominio del inmueble mencio
nado . Publíquése edictos- por treinta 
veces en dos diarios y por una sola 

. vez en el Boletín Oficial haciéndose 
saber las colindaciones expresadas 
para la mejor individualización del 
referido inmueble., — Por presentado y 
por constituido' el domicilio. Téngase 

.al doctor Atilio Cornejo en las re
presentaciones invocadas en mérito 
de las certificaciones que anteceden 
y désele la correspondiente interven
c ió n .— Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado tpara notifi
caciones en Secretaría, (art. 51 Proc.) 
R . Reimundin». Lo que el suscrito 
Secretarlo hace saber a los interesa- 

-dos por medio del presente edicto.—  
R .  R. Arias, Escribano Secretario in
terino. N°. 2163

S U C E S O R IO :-- Por disposición del 
-señor Juez de Paz Letrado de esta 
Provincia doctor don Roque López 
Echenique, se cita y emplaza; por el

término de treinta dias a contar desde- 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con: 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don:

Felipe Suica 
ya sea como herederos o acreedores, 
para' que dentro de dicho término, 

^comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—  *

, Salta, Junio 26 de 1934.

J u a n  S o l e r . — Secretario 2164.

SU CE SO R IO .— Por disposi
ción del Señor Juez/de Paz Letra
do de esta capital,: doctor don Ro— 

, qué López .Beheilique se cita y em- 
plaza por él término de 30 dias, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con/derecho a los bienes 
dejados ^rM lecim iento'de don:

JOSÉ ROMERO

ya sea como herederos ó acreedores^ 
para que dentro de dicho término  ̂
comparezcan por ante su Juzgado? 
y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Salta, Junio 20 de 1934.

J U A N  SO L E R  
Escribano Secretario

. N 0;: 2465*

CITACION A DOÑA EVA DULCÍDIA LE
DESMA DE CORONEL.

En el expediente N° 19.042, cara-¿ 
tulado «Escrituración Roberto Pedr^%
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Maldonado vs. E va Dulcidla Ledes- • 
' má de Coronel, que se tramita por 

ante el Juzgado de Primera'Instancia, 
12*. Nominación en lo Civil se ha dic
tado 4a siguiente providencia:

«Salta, Agosto 10 de 1934.:—
Por presentado, por parte y cons

tituido el domicilio. Atento a lo so
licitado y dispuesto por el artículo 90 
del Código de Procedimientos, cítese n 
á  doña Eva Dulcidia Ledesma de 
Coronel, por edictos que se publicarán 
veinte veces en los diarios «El Intran
sigente» y N U E V A  E R A  y por una 
vez en el «Boletín Oficial», para que 
comparezca a tomar intervención en 
íste juicio, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor de oficio que la re-x 
presente.— D élo s Ríos.»

Lo que el suscrito Secretario noti
fica a doña E va Dulcídia Ledesma de 
C o ro n e l.— Salta, Agosto 16 de 1934.

• G ilberto Mendez, escribano secretario
*N° 2166*

/ ' ' , 

DISOLUCION SOCIAL:

* Habiéndose presentado don Bénja* 
't imin Jacinto Povolí, manifestando que
* por escritura ante el escribano don
1 Pedro J . Arahda de fecha quince del 
^corriente, se ha disuelto la Sociedad
- «Benjamín Povolí y Compañía», ba
rriéndose hecho, cargo de todo el activo 
"j? pasivo el' presentante señor Povolí, 
*el señor Juez de Comercio Dr. Nés- 
rtor Cornejo Isasmendí, ordenó su p u-. 
T*licáción durante ocho días en dos 
diarios y una vez en el Boletín O fi
cial.— L o : que, el suscrito Escribano 
Secretario hace saber.

Ricardo R. Arias N* 2167
i*»-........... ....................... . 1 .....................

DIRECCION DE YliLIDID DE S1LT1.
L I C I T A C I O N

OBRAS OE AYUDA FEDERAL 
LEY 11658

desbosque y , destronque, aboveda—  
miento, cilindrado y enripiado y ci
lindrado y movimiento de tierra del 
Camino de Salta á Juramento por los. 
Noques «Salta— La Peña», pudiendo- 
retirarse los pliegos de condiciones,, 
especificaciones y planos en las oficinas 
de la Dirección General de Obra& 
Públicas de la Provincia, donde serán 
abiertas las propuestas el dia 5 d e  
Septiembre á horas 1 6 .—

E L  D IR E C T O R IO .—

T J L B I F - A .
/

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la., 
suscripción.— Esta es semestral «fe. 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día............... $ o. 10
Número atrasado...............» 0.20
N úm ero atrasado de mas de

un año................................ » 5.00
Semestre........................... » 2.50 >

A ño ............. ............................ > 5.00^

En la inserción de avisos- 
edictos, remates: publicaciones etc», 
se cobrará por una sola vez, las- 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente: 
diez centavos. - \

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz dé campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal

Se avisa a los interesados que está __________________ _______ __________ .
siabierta la licitación para las obras de I X X 3Q.3? X @ X lt3 * O í l C l S t l
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde ei 
I o al 31 deJulio.de 1934.

I2STG-EESOS
A Saldo del mes de Junio de 1934 >
Dirección General de Rentas $ 333.253.18 
Impuestos al Consumo , 70.̂ 880.92 /
Nueva Pavimentación • 92,2.10
Intereses Pavimentación 69.84 404.823.86

$ 32.748.77f

C A L C U L O  D E  R E C U R SO S 1934

Im vpuesto Herencias 
Aguas Ctes. Campaña 
Boletín Oficial 
Eventuales 
Subvención Nacional

11.124.40
• 72.—
616.60
7 °3 4 3  

6.000.—  18.516.43

EA N CO  P R O V IN C IA L  D E  S A L T Á

Rentas Generales . $
Ley 30

Este. Enológica Cafavate  ̂
Soc.D am nf. de La Poma ’ r 
Depósitos en Garantía 
Gobierno Nación-Lev 1 i .721 
Gobierno Nación-Ayuda Vialidad 
Impuesto a los Réditos 
Depósitos en Suspenso 
Gastos de Protesto 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Cobrar en Ejecución 
Obligaciones a Pagar 
Embargos 0/Judicial 
Subvención L ey xi6 
Caja Jubilaciones y Pensiones 
Presupuesto G ral. de Gastos 1934. 
Depósitos en Garantía _ o 
Remate Arriendo Bosques Fiscales .

241.984,88 
.20.000.—  

2.587.04 
80.80

2.345.—
346.488.66 613.486.38 

47.507.21 
812.18 

2.391.67 
21.— 

23.427. 28
696 .3 5 *

68.ooo>— 
1.299.10 
' 31.26
4.904.39

4 .453-73
5‘ T45*— 
2.250.— 1,-193-765^4-

1.226.514.61:
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Í E G r D B I E S O S

POR D E U D A  L IQ U ID A D A

Ejercicio 1933 $
1934 _

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

; 4.6x6.—  
411.256.07 415.874.07

225.654.51
471-25

51.110.93 
2 .000 .—  

6 .200 .— 
5.2 so.—  

689.76 
2.250.—

Rentas Generales 
.L e y  5 

L ey 30
Documentos Descontados 
Estación Enoióg. de Cafayate 
Depósitos en Garantía 
L ey 1185
Rematé Arriende Bosq. Fiscales 2.250.—  293.626.45
Dirección Gral. de Vialidad F. Vialidad 61.589.67
Consejo ProvL.de Salud Pública 5.185.77
Descuentos Ley 112 22.645.24
Descuentos Leyes Varias , 1.390.44
Embargos o/Judicial 1‘3S3-23
Dirección Gral. de Vialidad-Ley 128 F. Pavimentacióñ 622.49 
Obligaciones a Cobrar 30.300.15
Obligaciones a Pagar 86.403.28
Consejo General de Educación 220.000.—

•Caja de Jubilaciones y Pensiones 6.132.—
Dirección Gral. de Vialidad. Ayuda Federal 47.507.21
Impuesto a los Réditos 810.80
SALD O :
' Existente en Caja que pasa 1
al mes de Agosto de 1934.

Salta> Agosto 10 de 1934.

R . DEL C a r x o  
C ontador Ctesieral

J .  D á v a l o s  L e g u iz a m ó n

1.193.440.80-

33-Q73-81
1.226.514.61

mi
MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, Agosto. 16 de 1934.

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la 
¿Provincia, correspondiente al mes de Julio |de 1934# Publíquese por el tér-í 
mino 'de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola¡ vez en éB 
BOLETIN OFICIAL, y archívese.

A 9 B. R ó v a le T T I  

Ministro de|Hacienda I n t
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A C T 1 V 0 m$l. m$l m$l.

Accionistas............. ............ —
C a ja ..................................... .........
BANCOS:

de la Provincia de Jujuy.
Provincial de S a lta ..........

Muebles y Utiles . ............  : . .
Gastos de' instalación........... —
Gastos de iniciación............
Libros é impresos........,................
DEUDORES VARIOS:

Por premios: Sec. Incendio . .  
» » » Automóviles

en Cuentas Corrientes 
por Obligaciones ■ a Cobrar 

Pérdida del Ejercicio . 
Cuentas de Orden.............. ..........

<2.686 06 

2.783 28

3,.196 11
564 50

3 .760 61;
8Q4 54
467 14!

105.5401 — 

1.529 28

5.469 

3 566 

180 

3.373 
3.271

5.032 29 T27.96: 

12 60; 
35.001

175.561

Pablo Savastano Niceíás Vico Glmena
SíndicoGerente

CUENTA DE GANANCIAS Y Pi

D E B E m$l. m$l. m $ l.

Impuestos, Patentes y Sellos j¡
Sección Incendio . ^.......... 54045

» Automóviles .. 10l|l8 641 63

Reseguros Cedidos........... . ............... 9.824 37
’ i

Siniestros Pagados:
Sección Incendio . . .  . 38 57

» Automóviles . . . 97 75 136 32 1
Publicidad y Propaganda................. 1.758 07
Gastos de Explotación: Sueldos, co
misiones, etc...................................... 6.809 11 • ;
Gastos Administrativos . . . . 11.133 28 i
Reservas de Riesgos en curso:

1Sección Incendio ............... 5.000 —

» ' A utom óviles........ ,1.000 — 6.000
1

Reserva Gastos d,a Explotación . . . . . 1.000 37. 30
• i ;  • ' /.

' ’ 37.3C

Pablo Savastano
Gerente

Nicolás Vico Gimena
Síndico



L. 30 IDE TTJ-̂ TIO IDE 1934

P A S I V O .

E

V .................................................................

m$I m$l.

Capital Antorizado.............................
Acciones «Preferidas» a 
emitir. . $ 17.'900.— 
id. «Ordina-
rias»a emitir 350.000.--

500.000

367.900

1

Capital Suscripto..................... l
132.100 _

RESERVAS:
De riesgos en curso:

Sección Incend io ..............

%

5.000
Sección Automóviles 1.000 — 6.000 --

Reservas para Gastos de Explotación. 
Acreedores Varios y Cías. Rease- 

gtiradoras........

1.000 

1.466 51 140.566 51

Cuentas de Orden........................... ' 35.000 -r_
01
50

ÏT 175 566 51

Salta, 30 de Jiihio de 1934

José Lardiés Francisco Capobianco
Presidente Secretario

ROIDAS AL 30 DE JUNIO DE 1934

H A B E  R | m$I. m$l m$I.

FIRMAS DEL EJERCICIO:
Sección Incendio

» Automóviles........
23.135
1.548

1

21
50 24.683 71

Intereses .. .. ....................... 15 5.7 24.699 28

Pérdida del Eiercicio . . . . . . . . . . . . . . « 12.603 50

78 !

i
i

/
i

i

\

78 t

i

i -

i  ‘  ‘  . ^ 1  . . . ..........
37.302 78

Salta, 30 de Junio de 1934

José Lardiés Francisco Capobianco
Presidente Secretario (N° 2161^


